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EN EL COMPLEJO “JULIO HUMBERTO GRONDONA” 

 

 

MIEMBROS PRESENTES: 

 

Por los Clubs de Primera Categoría: Sr. José M. Moscuzza (Vicepresidente 1º del Club 

A. Aldosivi),  Dr. Miguel A. Silva (Vicepresidente 1º del Arsenal F.C.), Ing. Eduardo Gays 

(Presidente  del Club A. de Rafaela), Dr. Mario A. Leito (Presidente del Club A. Tucumán), 

Cont. Eduardo J. Spinosa (Presidente del Club A. Banfield), Sr. Gustavo E. Flores 

(Vicepresidente 3º del Club A. Belgrano), Dr. Darío F. Richarte (Vicepresidente 3º del 

Club A. Boca Juniors), Sr. José A. Alonso (Vicepresidente 1º del Club A. Colón), Dr. Hugo 

C. Tomaghello (Vicepresidente 1º del Club Defensa y Justicia), Sr. Luis M. Vázquez 

Mangano (Vicepresidente 1º del Club Estudiantes de La Plata), Sr. Gabriel R. Pellegrino 

(Presidente del Club de Gimnasia y Esgrima La Plata), Dr. Alfredo Dantiacq Sánchez  

(Vicepresidente 1º  del Club Godoy Cruz A. Tomba), Dr. Luis A. Sasso  (Vicepresidente 1º 

del Club A. Huracán), Sr. Juan M. Rellán (Vicepresidente 2º del Club A. Lanús), Sr. 

Eduardo A. Bermúdez (Presidente del Club A. Newell’s Old Boys), Ing. Alfredo G. Dagna 

(Presidente del Club Olimpo), Sr. Miguel A. Hollman (Presidente del Club A. Patronato), 

Sr. Marcelo A. Calello (Presidente del Quilmes A.C.), Sr. Alfredo Chiodini (Vicepresidente 

2º del Racing Club), Sr. Jorge P. Brito (Vicepresidente 1º del Club A. River Plate), Dr. 

Raúl M. Broglia (Presidente del Club A. Rosario Central), Dr. León Slavutsqui 

(Vicepresidente 2º del Club A. San Martín de San Juan), Cont. Horacio A. Martignoni 

(Vicepresidente 2º del Club A. Sarmiento), Sr. Alberto M. Lecchi (Presidente del Club A. 

Temperley), Dr. Rodrigo J. Molinos (Vicepresidente 3º del Club A. Tigre), Dr. Marcelo 

Martín (Vicepresidente 3º del Club A. Unión) y Sr. Hugo de San Félix (Vicepresidente 3º 

del Club A. Vélez Sársfield). 
 

Por los Clubs de la Categoría Primera “B” Nacional: Sr. Daniel O. Degano 

(Vicepresidente 2º del Club A. Los Andes), Sr. Guillermo Bameule (Vicepresidente 1º del 

Club Ferro Carril Oeste), Sr. Diego Eduardo Lis (Vicepresidente 1º del Club Villa 

Dálmine), Sr. Fabián Aguirre (Presidente del Club A. All Boys),  Sr. Oscar A. Ferreyra 

(Presidente del Club Los Andes), Sr. Leonardo E. López (Vicepresidente 2º del Club 

Sportivo Independiente Rivadavia, de Mendoza), Sr. Pablo D. Bossio (Presidente del Club 

S.D. Santamarina, de Tandil), Sr. Blas J. Fiorovic (Vicepresidente 2º del Club D. Juventud 

Unida, de Gualeguaychú, Entre Ríos) y Lic. Bernardo M. Abruzzesse (Vicepresidente 1º 

del Club A. Central Córdoba, de Santiago del Estero). 

 

Por los Clubs de Primera Categoría “B”: Sr. Marcelo Achile (Presidente del Club A. 

Defensores de Belgrano), Sr. Gabriel Greco (Presidente del Club A. Atlanta), Sr. Daniel 

Calzón  (Presidente del Club S.D. y C. Español de la República Argentina),  Sr. Rodrigo A.   

González (Vicepresidente 1º del Club A. Colegiales),  Sr. Jorge Barrios (Vicepresidente 1º 

del Club A. Estudiantes), Dr. Diego A. Turnes (Vicepresidente 1º del Club A. Barracas 

Central), Sr. Ricardo A. Pinela  (Vicepresidente 1º del Club Deportivo U.A.I. Urquiza), Sr. 

Rodolfo Abbeduto (Vicepresidente 2º del Club A. Fénix), Sr. Alejandro H. Colombo 

(Presidente del Club A. Villa San Carlos) y el Sr. Fabián Lovato (Vicepresidente 2º del 

Club A. San Telmo). 

 

Por los Clubs de Primera Categoría “C”: Sr. Luis Stern (Vicepresidente 1º Club A. 

Central Córdoba, de Rosario), Sr. Gabriel G. Guzmán ( Presidente del Club S.D. Laferrere), 
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Sr. Aníbal Campanini (Presidente del Club Sportivo Dock Sud), Sr. Daniel O. Roncoli 

(Presidente del Cañuelas F.C.), Sr. Carlos H. Deorrego (Vicepresidente 2º del Club 

Argentino de Merlo) y Sr. Gabriel Ostanelli (Presidente del Club Social y Deportivo San 

Martín.  

 

Por los Clubs de Primera Categoría “D”: Sr. Salomón Ramírez Santacruz (Presidente del 

C.Deportivo Paraguayo), Sr. Miguel C. Pascucci (Presidente del Club A. Lugano), Dr.  

 

Marcelo E. Markic (Presidente del Club S.C. y Deportivo Muñiz), Sr. Maximiliamo 

Ambrosio (Presidente del Club A. Atlas) y Sr. Daniel E. Mariatti (Presidente del Club A. 

Argentino). 

 

Por los Clubs del Torneo Federal “A”: Sr. Guillermo Raed (Presidente del Club A. Mitre, 

de Santiago del Estero) y Sr. Gastón Sobich (Presidente del Club A. Independiente, de 

Neuquén). 

 

Por las Ligas Afiliadas: Sr. Gustavo Marcial (Presidente de la Liga Santamariana de 

Fútbol,  de Catamarca, Provincia de Catamarca) y Sr. Rubén A. Alderete (Presidente de la 

Liga Güemense de Fútbol, de General Güemes, Provincia de Salta - por la Jurisdicción 

Norte), Sr. Manuel D. Rosa (Presidente de la Liga Bellvillense de Fútbol, de Bell Ville, 

Provincia de Córdoba - por la Jurisdicción Centro), Sr. Gabriel Godoy (Presidente de la 

Liga Riojana de Fútbol, de La Rioja, Provincia de La Rioja) y Sr. Alberto I. Pérez  

(Presidente de la Liga Sanrafaelina de Fútbol, de San Rafael, Provincia de Mendoza - por la 

Jurisdicción Cuyo), Sr. Mario O. Giammaría (Presidente de la Asociación Rosarina de 

Fútbol, de Rosario, Provincia de Santa Fe - por la Jurisdicción Litoral), Sr. Julio Goyeneche 

(Presidente de la Liga Paranaense de Fútbol, de Paraná, Provincia de Entre Ríos - por la 

Jurisdicción Mesopotámica); Sr. Alcides Matteucci (Presidente de la Liga Chivilcoyana de 

Fútbol, de Chivilcoy, Provincia de Buenos Aires - por la Jurisdicción Bonaerense 

Pampeana), Sr. Luis J. Cáceres (Presidente de la Liga de Río Gallegos, de Río Gallegos, 

Provincia de Santa Cruz) y Sr. Héctor O. Davies (Vicepresidente de la Liga de Fútbol 

“Valle del Chubut”, de Trelew, Provincia de Chubut - por la jurisdicción Sur). 

 

Por el Comité de Regularizaciòn: Sr. Armando V. Pérez (Presidente), Dr. Javier Medín 

(Vicepresidente), Dra. Carolina Cristinziano (Secretaria) y Sr. Pablo A. Toviggino 

(Tesorero). 

 

También presentes: Los señores Jair Bertoni, Rolf Tanner y Jorge Mogwinckel, en 

representación de la Federation Internationale de Football Association (FIFA). 

 

Miembros Ausentes: Los señores Asambleístas por los Clubs A. Independiente, A. San 

Lorenzo de Almagro y A. Talleres (Córdoba).  

 

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA: 

   Fiscalizaron la Asamblea, en representación de la Inspección General de Justicia, los 

Inspectores Dra Mara López, Dr. Alejandro Schulze y Dr. Santiago Puchulu en su calidad 

de Inspectores Veedores y el Sr. Marcelo López en su carácter de delegado administrativo. 

 

MESA DIRECTIVA: 

Presidió el Sr. Armando V. Pérez y actuó en la Secretaría la Dra. Carolina Cristinziano 

 

APERTURA DEL ACTO: 

   Con la presencia de 69 señores Asambleístas, el señor Armando Pérez declaró abierto el 

acto a las 17,50 horas. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

Por Gerencia se dio lectura al Orden del Día, que dice así: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1 -  Aprobación de poderes (Capítulo Séptimo, Art. 9º, apartado 2, inc. a) y apartado 14, 

inciso e) del Estatuto y 49º del Reglamento General); y designación de dos señores 



 

(Boletín 5296) 24 de febrero 2017 3 

  

Asambleístas para suscribir el acta de la Asamblea (Art. 51º del Reglamento 

General). 

2 - Aprobación del nuevo texto del Estatuto de la Asociación del Fútbol Argentino, 

incluyendo la aprobación de la nueva composición de la “Superliga” (Capítulo VII, 

art. 9º, apartado 2, incisos b) y c); y, apartado 14, inciso b) del Estatuto). 

3 - Aprobación del Código Electoral y del Código de Ética. 

 

4 - Aprobación del cronograma electoral para la elección del Presidente y demás 

autoridades de la Asociación del Fútbol Argentino. 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA 

 “Aprobación de poderes (Capítulo Séptimo, Art. 9º, apartado 2, inc. a) y apartado 14, inciso 

“e) del Estatuto y 49º del Reglamento General); y designación de dos señores 

“Asambleístas para suscribir el acta de la Asamblea (Art. 51º del Reglamento “General).” 

       Por unanimidad de votos (69) y por moción del Cont. Eduardo Spinosa, apoyada por el 

señor Jorge Barrios, fueron designados los señores Cont. Horacio Martignoni y Dr. Marcelo 

Martín para revisar los poderes y los señores Dr. Darío F. Richarte y Jorge P. Brito para 

suscribir el acta de esta Asamblea.  

    Seguidamente la Asamblea pasó a un breve cuarto intermedio para que la Comisión 

efectuara la revisión de los poderes. Luego, el Dr. Marcelo Martín informó que todos los 

poderes se encontraban en debida forma y en condiciones de ser aprobados. Así lo resolvió 

la Asamblea por unanimidad de votos (69). Al finalizar el tratamiento de este punto del 

orden del día, se incorporó el Asambleísta por el Club A. Independiente, señor Lic. Carlos 

Montaña; verificando la Comisión de poderes la legitimidad del mismo para actuar en la 

presente. 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA 

“Aprobación del nuevo texto del Estatuto de la Asociación del Fútbol Argentino, 

“incluyendo la aprobación de la nueva composición de la “Superliga” (Capítulo VII, art. 

“9º, apartado 2, incisos b) y c); y, apartado 14, inciso b) del Estatuto).” 

   Solicitó la palabra el Dr. Miguel Silva quien expresó que quería mocionar y dejar 

establecido que en el Artículo 87, en las disposiciones transitorias, en el inciso 4, que para 

el primer convenio de coordinación a suscribirse entre la AFA y la Superliga, no se requiera 

la ratificación de la Asamblea y que sea suficiente el acuerdo entre la Superliga y el Comité 

Ejecutivo de la AFA. La moción del Dr. Silva fue apoyada por el Sr. Gabriel Greco, la 

misma será tratada en el orden que corresponda. 

   Solicitó la palabra el señor Alcides Mateucci quien expresó que quería hacer una moción 

de orden y que esto se debe a que como Asambleísta no ha recibido el Estatuto para poder 

analizarlo, ni el Código de Ética ni tampoco el Cronograma Electoral. Por lo tanto y al no 

haber recibido en tiempo y forma los citados elementos, no tenía el conocimiento para 

decidir si estaba a favor o en contra. Agregó que estimaba que se trataba de un error que 

comete la Asamblea; que no tenía conocimiento si algunos de los asambleístas lo habían 

recibido en forma oficial y que por lo tanto hacía moción para postergar la Asamblea hasta 

que todos los miembros puedan tener el Estatuto, el Código de Ética y el Cronograma 

Electoral para después poder discernir y venir a votar. A continuación, la Asamblea votó la 

moción de orden del señor Mateucci, que fuera apoyada por el Sr. San Félix con el 

siguiente resultado: 68 votos por la negativa; 2 votos por la afirmativa. 

   Seguidamente el Dr. Miguel Silva hizo moción para que se apruebe, en general, el nuevo 

texto del Estatuto. El señor Marcelo Achile, apoyó la moción propuesta y señaló que había 

pedido la palabra y que si se lo permitía el compañero Silva, quería hacer una reserva para 

agregar una modificación en particular. 

   En uso de la palabra el Dr. Marcelo Martín señaló que quería ampliar un pequeño 

concepto; el tema Estatutario, al menos en el ámbito de la Primera División, que es donde 

nos toca militar en esta instancia,  fue largamente debatido, podemos estar a favor, 

podemos estar en contra, de hecho tenemos opiniones que en algunos casos no nos 

contienen a todos y fuimos apelando a la generosidad en términos de consenso para arribar 

con un instrumento que nos permitiera salir de una situación compleja; veníamos de un 
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Estatuto que había regido la vida de esta Institución durante muchísimos años, que tenía 

una realidad política determinada, que tenía representaciones con características muy 

específicas, no las estoy calificando porque fueron hechas conforme los tiempos, y nos 

obligó a un fuerte ejercicio de discusión, digo esto, para que no creamos que venimos acá 

sin saber lo que vamos a votar, podemos equivocarnos, pero sabemos lo que venimos a 

tratar, esto formo parte de la discusión con las otras categorías, formó parte de discusiones 

con la gente del Consejo Federal no es que los Asambleístas de AFA hoy vamos a tratar un 

Estatuto a tontas y a locas, sencillamente quería tratar esto para que quedara sintetizado lo 

que realmente ocurrió y apoyo desde este punto de vista la moción formulada por el  Dr. 

Miguel Silva. 

   El señor Alberto Pérez expresó su apoyo a las palabras del Dr. Martín, señalando que los 

representantes del Interior también estuvimos trabajando, debatiendo el Estatuto que hoy se 

va a tratar que, de ninguna manera, los Asambleístas que representamos el interior, hemos 

desconocido lo que se tratará en esta Asamblea. 

   A continuación, tuvo lugar la votación para la aprobación, en general, del nuevo texto del 

Estatuto, con el siguiente resultado: votos afirmativos (68) abstenciones: (2). 

   Seguidamente la Asamblea pasó a considerar el tratamiento en particular. 

  El señor Alcides Mateucci reiteró que existen tiempos legales que no se cumplieron; que 

hasta hace un rato todavía se seguía debatiendo, por lo cual afirmó, que él no va a levantar 

la mano sobre algo que desconoce. 

   El señor Marcelo Achile hizo moción para que la Asamblea considere el Artículo 87, 

punto 2 del Estatuto. 

Se señala que primero debe tratarse en particular, por ello hay que tratar artículo por 

artículo. 

   El Dr. Darío Richarte hizo moción para que la Asamblea apruebe desde el Artículo 1º al 

Artículo 86º del nuevo Estatuto. El Sr. Achile apoya la moción, y la misma se pone a 

consideración. Dicha propuesta fue aprobada por 68 votos afirmativos, 2 abstenciones y 

ninguna por la negativa.-. 

   Nuevamente en uso de la palabra el señor Achile señaló que quería referirse al Artículo 

87, punto 2; y expresó que el trabajo que vienen desarrollando con el Estatuto les llevó 

muchas reuniones; que los clubs del Ascenso en particular han tenido fuertes discusiones en 

la participación; estamos viviendo un momento muy complicado, particularmente el Club 

que representa no debe plata a la AFA; que el Comité de Regularización se comprometió a 

algo que no cumplió; que hasta hace diez minutos estuvimos buscando criterios para unir; 

que todos los dirigentes del fútbol argentino tenemos que tener la capacidad de elegir y no 

dejarnos avasallar; que hemos cedido en muchas cosas pero en esto tenemos que normalizar 

nosotros. El Presidente debe ser elegido por nosotros. Por todo lo expuesto, mociono que en 

el Art. 87 se establezca que los controles de integridad a los candidatos a Presidente de la 

AFA, se realicen por el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. Las palabras 

del señor Achile merecieron un cálido y sostenido aplauso por parte de los presentes en el 

recinto. Seguidamente, se dio lectura al nuevo texto vinculado a los exámenes de aptitud, lo 

que originó un nuevo aplauso por parte de los presentes en la reunión. 

   El Dr. Diego Turnes expresó que apoyaba la moción del señor Achile.  El Señor Alberto 

Pérez apoya la moción diciendo que esto demuestra, que esto no se hizo entre gallos y 

medianoches, lo que se debatía era la modificación, que bien podría haber hecho cualquier 

de los asambleístas. A continuación, se procedió a la votación de la propuesta del señor 

Achile, con el siguiente resultado: 69 votos afirmativos una abstención.- 

   En cuanto a la moción del Dr. Silva del Art.87, inciso 4, reitera la misma para ser tratado 

en esta oportunidad, dejar establecido en el Art. 87 inciso 4 de las disposiciones transitorias 

que para el primer convenio de coordinación a suscribir entre AFA y la Superliga no se 

requiera la ratificación de la Asamblea, que sea suficiente el acuerdo entre la Superliga y el 

Comité Ejecutivo de la Asociación del Fútbol Argentino. Apoyan la moción los señores 

Greco, Martín y Pérez. Se procede a la votación con el siguiente resultado: 69 votos 

afirmativos una abstención y ninguna voto por la negativa. 

  Se pasa a someterse a consideración el artículo 88 el cual es leído por la Gerencia, apoyan 

la moción el Dr. Richarte, dicha propuesta contó con 69 votos afirmativos, una abstención y 

ningún voto por la negativa. 
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   En virtud de todo lo expuesto, el Dr. Richarte expresó que para culminar solo restaba 

votar la aprobación del nuevo texto del Estatuto, con las salvedades tratadas 

precedentemente.  

   El nuevo Estatuto de la AFA, se transcribe a continuación: 

 

 

Asociación del Futbol Argentino (AFA) 

Estatutos (febrero de 2017) 

 

 Índice 

Artículo 

Definiciones 

I. Disposiciones generales 1-8  

II. Miembros 9-18 

III. Presidente honorario y miembro honorario19  

IV. Órganos 20-69 

 A.  Asamblea 

B.  Comité Ejecutivo C.  Presidente 

D.  Comisiones permanentes E.  Otros órganos 

F.   Dirección General Ejecutiva G.  Órgano de Fiscalización 

H. Órganos jurisdiccionales 

V. Finanzas 70-76 

VI. Competencias y derechos 77-81 

VII. Partidos y competencias internacionales 82-84 

VIII. Disposiciones finales 85-88 

 

DEFINICIONES 

 

Los términos que figuran a continuación tienen el siguiente significado: 

 

AFA: Asociación del Fútbol Argentino. 

CONMEBOL: Confederación Sudamericana de Fútbol. 

FIFA:  Fédération Internationale de Football Association. 

Asociación: asociación de fútbol reconocida por la FIFA y miembro de esta última. 

Liga: asociación de clubes subordinada a la AFA. 

Superliga Profesional del Futbol Argentino Asociación Civil (“Superliga”): Asociación 

civil inscripta ante la Inspección General de Justicia bajo el número. 1319 del libro 1 AC, 

tomo de Asociaciones Civiles el 11 de noviembre de 2016 

Confederación: agrupación de asociaciones reconocidas por la FIFA y pertenecientes al 

mismo continente (o entidad geográfica comparable). 

Club: asociación civil con personería jurídica en los términos de lo dispuesto en el Código 

Civil y Comercial de la Nación, Libro I, Título II, Capítulo 2, y la autoridad de contralor de 

la respectiva jurisdicción que ha sido admitida por la Asamblea como miembro de la AFA 

o de una liga reconocida por la AFA y con al menos un equipo que participa en una 

competición. 

Oficial: todo integrante de una junta o una comisión, árbitro o árbitro asistente, entrenador, 

preparador así como cualquier otra persona (a excepción de los jugadores) que sea 
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responsable técnico, médico o administrativo en la FIFA, en una confederación, asociación, 

liga o club y todo aquel que esté obligado a cumplir los Estatutos de la FIFA. 

Jugador: todo futbolista inscrito en la AFA. 

Jurisdicciones Deportivas de Ligas: conjunto de ligas distribuidas geográficamente. 

Asamblea: órgano supremo y legislativo de la AFA. 

Comité Ejecutivo: órgano ejecutivo de la AFA. 

Miembro: asociación civil con personería jurídica (club o liga) en los términos de lo 

dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación, Libro I, Título II, Capítulo 2, y la 

autoridad de contralor de la respectiva jurisdicción, que ha sido admitida por la Asamblea 

como tal. 

Fútbol asociación: deporte organizado por la FIFA y regido por las Reglas de Juego. 

“The IFAB”: el International Football Association Board (IFAB). 

Tribunales ordinarios: tribunales de justicia públicos que resuelven litigios tanto del 

ámbito público como del privado. 

Tribunal de arbitraje: tribunal de justicia privado independiente y debidamente 

constituido que actúa en lugar de un tribunal ordinario. 

TAD: Tribunal de Arbitraje Deportivo de Lausana (Suiza). 

NB: todos los términos masculinos que se refieren a personas físicas aluden a ambos sexos. 

Todos los términos usados en singular incluyen también el plural y viceversa. 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo   1 Título, sede, forma jurídica 

1 La Asociación del Fútbol Argentino es una asociación civil, constituida con arreglo 

a la legislación de Argentina e inscripta en la Inspección General de Justicia. Su duración es 

indefinida. 

2 El domicilio social de la AFA se encuentra en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

3 La AFA es miembro de la FIFA y de la CONMEBOL. 

4 La insignia de la AFA es un rectángulo dorado con los extremos del lado inferior 

redondeados y un ángulo saliente en el centro de dicho lado. En el centro del rectángulo 

tiene la sigla AFA en azul. Está rodeado de laureles y coronado horizontalmente con los 

colores de la bandera argentina; y, por sobre este, se podrá añadir una estrella amarilla de 

cinco puntas por cada Copa del Mundo de la FIFA obtenida. 

5 El emblema de la AFA es un gallardete blanco, con la sigla AFA en el centro, 

dentro de un rombo. La sigla y el contorno del rombo son celestes. 

6 Las siglas de la Asociación del Fútbol Argentino son: AFA. 

7 La insignia, el emblema y las siglas están legalmente registrados en el Instituto 

Nacional de Propiedad Intelectual. 

 

Artículo   2 Objetivos 

Los objetivos de la AFA son: 

a)   mejorar, promover, reglamentar y controlar constantemente el fútbol en todo 

el territorio de la República Argentina, sobre la base de la deportividad y 

considerando su carácter unificador, formativo y cultural, así como sus valores 

humanitarios, concretamente mediante programas de desarrollo y juveniles; 

b)   organizar las competencias de fútbol asociación en cualquiera de sus formas 

en el ámbito nacional, y definir de manera precisa, en caso necesario, las 

competencias concedidas a las diversas ligas que componen la AFA  y  las  

delegadas  a  la  Superliga  en  este  Estatuto  y  de  acuerdo  al  correspondiente  

convenio  de coordinación; 
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c)  elaborar reglamentos y disposiciones que garanticen su implementación;  

d)   salvaguardar los intereses de sus miembros; 

e)   respetar los estatutos, reglamentos, directrices y decisiones de la FIFA, de la 

CONMEBOL y de la AFA, así como las Reglas de Juego, y garantizar que también 

sean respetados por sus miembros; 

f)    promover la integridad, la ética y la deportividad a fin de impedir ciertos 

métodos o prácticas, como la corrupción, el dopaje o el amaño de partidos, que 

pueden poner en peligro el juego limpio en los partidos y competencias y amenazar 

la integridad de jugadores, oficiales y miembros o posibilitar que se saque provecho 

ilícitamente del fútbol asociación, del Futsal o del Fútbol Playa; 

g)   controlar y supervisar el fútbol asociación, el Futsal y el Fútbol Playa en el 

ámbito nacional, así como todos los  tipos  de  partidos  disputados  en  el  territorio  

nacional,  de  conformidad  con  los  estatutos  y  los reglamentos pertinentes de la 

FIFA y de la CONMEBOL; 

h)   administrar las relaciones deportivas internacionales vinculadas al fútbol 

asociación en cualquiera de sus formas; 

i)    albergar competencias internacionales y de otras categorías;  

j)   desarrollar el futbol como herramienta de inclusión social. 

 

Artículo   3 Neutralidad y lucha contra la discriminación 

 

1 La AFA es neutral ante cualquier partido político o confesión religiosa. 

2 La discriminación de cualquier tipo contra un país, un individuo o un grupo de 

personas por cuestiones de raza, color de piel, origen étnico, nacional o social, sexo, 

discapacidad, lengua, religión, posicionamiento político o de cualquier otra índole, poder 

adquisitivo, lugar de nacimiento o procedencia, orientación sexual o cualquier otra razón 

está terminantemente prohibida y es sancionable con las medidas disciplinarias que 

correspondan de acuerdo con este estatuto. 

3 La AFA tiene el firme compromiso de respetar los derechos humanos reconocidos 

por la comunidad internacional y se esforzará por garantizar el respeto de estos derechos. 

 

Artículo   4 Fomento de relaciones amistosas 

 

1 La AFA fomentará las relaciones amistosas entre sus miembros, oficiales y 

jugadores, y en la sociedad con fines humanitarios. 

2 Toda persona y organización participante en el deporte del fútbol asociación está 

obligada a observar los estatutos, los reglamentos y los principios del juego limpio 

pertinentes, así como los principios de lealtad, integridad y deportividad. 

3 La AFA procurará los medios institucionales necesarios para resolver cualquier 

disputa interna que pueda surgir entre los miembros, oficiales y jugadores de la AFA. 

 

Artículo   5 Jugadores 

1 El estatus de los jugadores y las disposiciones sobre sus traspasos estarán 

reglamentados por el Comité Ejecutivo de la AFA, de acuerdo con el Reglamento sobre el 

estatuto y la transferencia de jugadores de la FIFA en vigor, en cuanto fuere de aplicación 

obligatoria a nivel nacional. 

2 Los jugadores estarán inscritos de acuerdo con la reglamentación de la AFA. 

 

Artículo   6 Reglas de Juego 
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1 La AFA y cada uno de sus miembros –con la salvedad indicada en el artículo 6, 

apartado 2 de este estatuto– juegan al fútbol asociación según las Reglas de Juego 

promulgadas por el IFAB. Solo el IFAB puede promulgar y enmendar estas reglas. 

2 La AFA y aquellos miembros que jueguen al Futsal y al Fútbol Playa lo harán según 

las Reglas de Juego de Futsal y las Reglas de Juego del Fútbol Playa. Solo la FIFA puede 

promulgar y modificar estas reglas. 

 

 

Artículo   7 Conducta de órganos y oficiales 

 

Los órganos y oficiales de la AFA deberán observar los estatutos, reglamentos, directrices, 

decisiones y el Código de Ética de la FIFA, de la CONMEBOL y de la AFA en el 

desempeño de sus actividades. 

 

Artículo   8 Idiomas oficiales 

 

El idioma oficial de la AFA es el español. Los documentos y textos oficiales se escribirán 

en este idioma. 

 

I. MIEMBROS 

 

Artículo   9 Admisión, suspensión y expulsión 

 

1 La Asamblea decidirá la admisión, la suspensión o la expulsión de un miembro. 

2 La admisión se concederá si el solicitante cumple los requisitos de la AFA de 

conformidad con los Estatutos de la AFA. 

3 Cumplidos por el solicitante los requisitos requeridos, la afiliación le podrá ser 

acordada de manera provisoria por el Comité Ejecutivo (en el caso de los Clubes) y por el 

Consejo Federal (en el caso de las Ligas), ad-referéndum de su aprobación definitiva en la 

siguiente Asamblea General. 

4 A los fines de promover la difusión de las distintas disciplinas afines al deporte 

Fútbol, el Comité Ejecutivo o el Consejo Federal, según su ámbito de aplicación, podrán 

invitar a clubes que no revistan la calidad de miembros a participar en carácter de “clubes 

invitados” en competencias de fútbol juvenil, infantil, femenino, Futsal y/o fútbol playa. 

Estas entidades se someterán y se regirán por el presente Estatuto y los reglamentos 

vigentes en la AFA, sin perjuicio de lo cual su participación queda condicionada a la 

aceptación que para cada temporada emane de la autoridad competente del Comité 

Ejecutivo de la AFA y/o del Consejo Federal, sin que ello implique el reconocimiento de 

ningún derecho para cada uno de dichos “clubes invitados”. 

5 La calidad de miembro termina por dimisión, expulsión, pérdida de los requisitos 

necesarios para su afiliación o disolución. La pérdida de la calidad de miembro o invitado 

no exime al miembro o invitado de sus obligaciones financieras preexistentes hacia la AFA 

y/o Consejo Federal, pero conlleva la anulación de todos los derechos vinculados a la AFA. 

 

Artículo   10   Miembros y admisión 

 

1 Los miembros de la AFA son: 

 a) los clubes de Primera División; 

b)    los clubes de la Primera “B” Nacional; 

c) los clubes de la Primera “B” Metropolitana; 
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d)    los clubes de la Primera “C”;  

e) los clubes de la Primera “D”; 

f) las Jurisdicciones Deportivas de Ligas y los clubes del Federal A, 

organizados bajo la órbita del Consejo Federal; 

g) la asociación de futbol femenino; 

h) la asociación de futsal; 

i) la asociación de futbol playa; 

j) la asociación de ex futbolistas; 

k) la asociación de ex árbitros; 

l) la  asociación de ex directores técnicos; 

m)   la Superliga de Fútbol Profesional, con voz pero sin voto. 

 

2 Toda asociación civil sin fines de lucro con personería jurídica que desee 

convertirse en miembro de la AFA presentará una solicitud por escrito ante la secretaría 

general de la AFA. 

3 La solicitud deberá ir acompañada obligatoriamente de los siguientes documentos: 

 

a)    un ejemplar de sus estatutos y/o reglamentos jurídicamente válidos; 

b)    una declaración de que en todo momento acatará los estatutos, reglamentos y 

decisiones de la AFA, de la CONMEBOL y de la FIFA y que garantice que también 

serán respetados por sus propios clubes, oficiales y jugadores; 

c) una declaración de que acatará las Reglas de Juego en vigor; 

d)    una declaración de que no acudirá a los tribunales ordinarios para resolver 

conflictos derivados de la interpretación o aplicación de los estatutos, reglamentos, 

decisiones y directrices de la AFA, de la CONMEBOL y de la FIFA, excepto en los 

casos estipulados en la reglamentación de la FIFA, de la CONMEBOL, de la AFA, 

o de la legislación nacional vinculante; 

e)    una declaración de que reconoce el Tribunal de Arbitraje de la AFA (si 

procede) y el Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS) de Lausana, tal como se 

especifica en este estatuto; 

f) una declaración de que su domicilio se ubica y está registrado (si se requiere 

legalmente) en el territorio nacional; 

g) una declaración de que jugará todos los partidos oficiales como local en el 

territorio nacional; 

h)   una declaración a los efectos de garantizar que pueda tomar decisiones 

independientemente de cualquier entidad externa; 

i) una lista de los oficiales, en la que se especifique las personas autorizadas 

para firmar y con derecho de contraer compromisos jurídicamente vinculantes con 

terceros; 

j) una declaración por la cual se comprometa a organizar o participar en 

partidos amistosos solo con el previo consentimiento de la AFA; 

k) una copia del acta de su último congreso, o asamblea o reunión constitutiva. 

 

Artículo   11 Petición y procedimiento de solicitud 

 

1 El Comité Ejecutivo pedirá a la Asamblea la admisión o el rechazo del solicitante. 

La Asamblea podrá requerir o permitir que el solicitante explique los motivos de su 

solicitud. 

2 El nuevo miembro asumirá los derechos y las obligaciones de su condición en el 

momento en que sea admitido como tal. 
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Artículo   12 Derechos de los miembros 

 

1 Los miembros de la AFA tendrán derecho a: 

a)    participar en la Asamblea de la AFA, recibir el orden del día correspondiente 

por anticipado, ser convocados a la Asamblea dentro del plazo prescrito y ejercer su 

derecho de voto, todo conforme a las representaciones establecidas en este Estatuto 

y en los reglamentos; 

b)    formular propuestas para su inclusión en el orden del día de la Asamblea;  

c) proponer candidatos para las elecciones a todos los órganos de la AFA; 

d)   recibir información de los asuntos de la AFA a través de los órganos oficiales de 

la AFA; 

e)    participar en las competencias (si procede) y/u otras actividades deportivas 

organizadas por la AFA; f) ejercer todo derecho derivado de los estatutos y 

reglamentos de la AFA. 

2 El ejercicio de estos derechos está sujeto a las reservas o limitaciones que se deriven 

de otras disposiciones en este estatuto y en los reglamentos aplicables. 

 

Artículo   13 Obligaciones de los miembros 

 

1 Los miembros de la AFA se obligan a: 

a)    observar en todo momento los estatutos, reglamentos, directrices y 

decisiones de la FIFA, de la CONMEBOL y de la AFA y garantizar que estos sean 

respetados por sus miembros; 

b)    garantizar la elección periódica de quienes ocupen los órganos encargados 

de la toma de decisiones (al menos una vez cada cuatro años); 

c) participar en las competencias (si procede) y otras actividades deportivas 

organizadas por la AFA; 

d)    cumplir con las obligaciones económicas contraídas con la AFA y con otros 

miembros (si procede); 

e)    respetar las Reglas de Juego, tal y como han sido establecidas por el IFAB, y 

las Reglas de Juego del Fútbol Playa y del Futsal promulgadas por la FIFA, y 

garantizar que estas sean respetadas por sus estamentos mediante una disposición 

estatutaria; 

f) adoptar una cláusula estatutaria en la cual se especifique que cualquier 

disputa que requiera arbitraje y  esté  relacionada  con  los  estatutos,  reglamentos,  

directrices  y  disposiciones  de  la  FIFA,  de  la CONMEBOL, de la AFA o de las 

ligas y que involucre a la AFA misma o a uno de sus miembros solo será remitida a 

un tribunal de arbitraje o al Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAD) de Lausana 

(Suiza), tal y como se especifica en los Estatutos de la FIFA y en este estatuto, y que 

prohíba recurrir los tribunales ordinarios, siempre que no se contravenga la 

legislación vigente vinculante; 

g) comunicar a la AFA cualquier enmienda en sus estatutos y reglamentos, así 

como la lista de oficiales o personas que están autorizadas para firmar y con el 

derecho de contraer compromisos jurídicamente vinculantes con terceros; 

h)    no mantener relaciones deportivas con entidades que no estén reconocidas o 

con miembros que hayan sido suspendidos o expulsados; 

i) observar los principios de lealtad, integridad y buen comportamiento 

deportivo como expresión de la deportividad mediante una disposición estatuaria; 

j) mantener las condiciones estipuladas en el artículo 10, apartado 3 durante su 

afiliación; 

k) administrar la inscripción de sus miembros y actualizarla regularmente; 
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l) aprobar unos estatutos conformes con las estipulaciones de los Estatutos de 

la AFA; 

m)   cumplir toda obligación derivada de los estatutos y otros reglamentos de la 

FIFA, de la CONMEBOL y de la AFA. 

 

2 Los miembros de la AFA que desarrollen sus actividades deportivas en forma 

profesional se obligan a: 

a)    llevar en su contabilidad, cuentas patrimoniales y de ingresos y egresos 

específicos para la actividad de fútbol profesional; 

b)    someter su presupuesto anual a un control permanente a realizarse por la 

AFA, conforme a la reglamentación respectiva que dicte el Comité Ejecutivo; 

c) el presupuesto anual deberá contar con la aprobación del órgano asambleario 

de la institución y del control que corresponda de la AFA; 

d)    cumplir con sus obligaciones económico-financieras hacia la AFA, los otros 

miembros de la AFA y terceros. 

3 El incumplimiento por parte de los miembros de las obligaciones mencionadas 

puede conllevar sanciones, tal y como se contempla en este estatuto. 

 

Artículo   14 Suspensión 

 

1 La Asamblea es responsable de suspender a sus miembros. El Comité Ejecutivo 

podrá, no obstante, suspender con  efecto  inmediato  a  un  miembro  que  incumpla  

gravemente  o  de  forma  reiterada  sus obligaciones como tal. La suspensión mantendrá su 

vigencia hasta la Asamblea siguiente, salvo que el Comité Ejecutivo levantare la sanción 

antes de esa fecha. 

2 La suspensión se confirmará en la Asamblea siguiente por tres cuartas (3/4) partes 

de los delegados de los miembros presentes y con derecho a voto. En caso contrario, se 

levantará automáticamente la suspensión. 

3 Un miembro suspendido pierde sus derechos como tal. Los otros miembros no 

mantendrán contacto, en el plano deportivo, con el miembro suspendido. El Tribunal de 

Disciplina podrá imponer otras sanciones. 

4 Se privará del derecho de voto en la Asamblea, y sus representantes no serán 

elegidos ni designados, a los miembros que no participen en las actividades deportivas de la 

AFA durante dos años consecutivos, hasta que cumplan con sus obligaciones a este 

respecto. 

 

Artículo   15   Expulsión 

 

1 La Asamblea podrá expulsar a aquellos miembros: 

a) que incumplieren sus obligaciones financieras con la AFA, de conformidad 

con lo establecido en la regulación pertinente; 

b)   que violaren repetidamente los Estatutos, los reglamentos, las directivas o las 

decisiones de la FIFA, de la CONMEBOL o de la AFA. 

2 Para que una expulsión sea válida, la propuesta deberá ser aprobada por una 

mayoría de dos terceras partes (2/3) de los componentes de la Asamblea. 

 

Artículo   16   Dimisión 

 

1 Un miembro puede dimitir como miembro de la AFA, con efecto al término de la 

temporada futbolística. El aviso de dimisión deberá  llegar  a  la  secretaría  general  seis  

meses  antes  del  término  de la  temporada futbolística. 
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2 La dimisión será válida cuando el miembro que desea dimitir salde sus obligaciones 

económicas con la AFA y los otros miembros de la AFA. 

 

Artículo   17 Independencia de los miembros y sus órganos 

 

1 Todos los miembros administrarán sus asuntos de forma independiente y sin 

injerencia de terceros. 

2 Los integrantes de los órganos de los miembros serán elegidos o designados, según 

corresponda. Los estatutos de los miembros estipularán un procedimiento electoral que 

garantice la total independencia de la elección o designación. 

3 Los órganos de los miembros que no hayan sido elegidos o designados de acuerdo 

con las disposiciones del apdo. 2, incluso con carácter interino, no serán reconocidos por la 

AFA. 

4 La AFA no reconocerá las decisiones adoptadas por órganos que no hayan sido 

elegidos o designados de acuerdo con el apdo. 2. 

 

Artículo   18 Estatus de los clubes, ligas, jurisdicciones deportivas de ligas, 

asociaciones regionales (o de ligas) y otras agrupaciones de clubes 

 

1 Clubes, ligas, jurisdicciones deportivas de ligas, asociaciones regionales (o de ligas) 

y otras agrupaciones de clubes afiliadas a la AFA estarán subordinadas a ésta y serán 

reconocidas por la AFA. Este estatuto establece el ámbito de competencia, los derechos y 

los deberes de estos clubes, ligas y agrupaciones. El Comité Ejecutivo y/o el Consejo 

Federal de la AFA deberán exigir la adecuación de los estatutos y los reglamentos de estos 

clubes, ligas, asociaciones regionales (o de ligas) y otras agrupaciones de clubes afiliadas a 

la AFA, en caso de que los mismos contraríen el Estatuto y/o Reglamentos de AFA. En el 

caso de asociaciones regionales (o de ligas) y agrupaciones de clubes, la AFA reconocerá 

las mismas a través de un convenio que se firmará con la AFA en el cual se establecerán 

como mínimo los derechos, obligaciones y roles de cada parte, sin perjuicio de aquellas que 

se encuentran reconocidas en este Estatuto. 

2 Solo habrá una liga nacional de la actual categoría de fútbol profesional de primera 

división en el territorio nacional, que será desarrollada y organizada por la Superliga, 

conforme a lo previsto en el artículo 81 de este estatuto. 

3 Todos aquellos asuntos relacionados con el arbitraje, materias disciplinarias, 

antidopaje, licencias de clubes e inscripción de futbolistas (CTI) son competencia única y 

exclusiva de la AFA. La AFA tiene la facultad de delegarlos o coordinarlos con las ligas, 

asociaciones regionales (o de ligas) y otras agrupaciones de clubes afiliadas a AFA 

4 Los clubes, las ligas y las agrupaciones afiliados a la AFA tomarán las decisiones 

sobre aquellas cuestiones relativas a su condición de miembros con independencia de 

entidades externas. 

5 El presidente, vicepresidente u otro integrante de la comisión directiva de un club, 

no podrá ejercer dichas funciones ejecutivas dentro de otro club miembro de la AFA, si esto 

atenta contra el juego limpio o la integridad del futbol. 

6 Los clubes denominados históricamente como “directamente afiliados a la AFA” - 

actuarán divididos en las Categorías de Primera División, Primera “B” Nacional, Primera 

“B”, Primera “C” y Primera “D”. En las Categorías de Primera División y Primera “B”  

Nacional también participarán aquellos clubes denominados históricamente como 

¨indirectamente afiliados a la AFA” en caso que obtengan el derecho a ascender 

proveniente de las competencias organizadas bajo la órbita del Consejo Federal y sus Ligas 

Afiliadas.  El Comité Ejecutivo organizará los distintos certámenes de cada temporada en 

los que deberán participar obligatoriamente todos los clubes, cada uno en su respectiva 

Categoría, con excepción de la categoría de Primera División, cuya organización, conforme 

a este estatuto, será competencia exclusiva de la Superliga, en coordinación con la AFA. 
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III. PRESIDENTE HONORARIO Y MIEMBRO HONORARIO 

 

 

 

Artículo   19   Miembro honorario 

 

1 La Asamblea podrá conceder el título de presidente honorario o miembro honorario 

a un ex presidente de la AFA o a las personalidades que se hayan distinguido por sus 

servicios a favor del fútbol. 

2 El Comité Ejecutivo propondrá a los candidatos. 

3 El miembro de honor puede participar en la Asamblea. Podrán tomar parte en los 

debates, pero no tendrán derecho de voto. 

 

IV. ORGANIZACIÓN 

 

Artículo   20   Órganos de la AFA 

 

1 La Asamblea es el órgano supremo y legislativo. 

2 El Comité Ejecutivo es el órgano ejecutivo. 

3 Las Comisiones Permanentes y especiales aconsejarán y asistirán al Comité 

Ejecutivo en el cumplimiento de sus deberes. 

4 La Dirección General Ejecutiva es el órgano administrativo. 

5 Los Órganos Jurisdiccionales son el Tribunal de Disciplina, el Tribunal de Ética y el 

Tribunal de Apelación. 

6 El Órgano de Concesión de Licencias a los Clubes de la AFA se responsabilizará 

del sistema de concesión de licencias a los clubes. 

7 La Comisión Electoral es el órgano responsable de la organización y supervisión de 

los procesos electorales. 

8 La Comisión Fiscalizadora es el órgano de fiscalización. 

9 Los integrantes de los órganos de la AFA serán persona físicas elegidos o 

designados por la AFA, sin ningún tipo de interferencia externa y de acuerdo con el 

procedimiento descrito en este estatuto. Estos integrantes no podrán haber sido declarados 

culpables con sentencia firma en delitos dolosos que en ningún caso sea incompatible con 

su cargo. 

10 Los integrantes de los órganos de la AFA deberán abstenerse de participar en los 

debates y decisiones en caso de que exista o pudiera existir un posible conflicto de 

intereses. 

 

Artículo   21   Incompatibilidades 

 

1 Son incompatibles entre sí los cargos de Asambleísta, integrantes del Comité 

Ejecutivo, del Consejo Federal, del Tribunal de Disciplina Deportiva, del Tribunal de 

Apelaciones, de la Comisión de Árbitros, de la Comisión Fiscalizadora, del Tribunal de 

Ética, de la Comisión Electoral y del Órgano de Concesión de Licencia de Clubes. También 

son incompatibles las distintas representaciones que componen la Asamblea. 

2 No pueden ocupar cargos en los organismos de la AFA las personas que se hallen 

afectadas por alguna inhabilidad o incapacidad legal, ni los jugadores o árbitros en 

actividad. 

3 No pueden integrar el Tribunal de Disciplina Deportiva, del Tribunal de 

Apelaciones, de la Comisión de Árbitros, de la Comisión Fiscalizadora, del Tribunal de 
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Ética, la Comisión Electoral o el Órgano de Licencia de Clubes quienes en los últimos tres 

años hayan (i) integrado la Comisión Directiva de algún Club o Liga, (ii) sido delegados en 

la Asamblea, (iii) integrado el Comité Ejecutivo y/o Consejo Federal de la AFA. 

 

A. ASAMBLEA 

 

Artículo   22   Definición y composición de la Asamblea 

1 La Asamblea es la reunión a la que se convoca regularmente, a través de sus 

delegados, a todos los miembros conforme a la representación establecida en el presente 

estatuto de la AFA y constituye la autoridad legislativa y suprema de la AFA. La Asamblea 

se constituirá de acuerdo con los principios de representatividad democrática, teniendo 

presente la importancia de la igualdad de género en el fútbol. Solo una Asamblea que se 

convoque tal y como está establecido en este estatuto tiene el poder de tomar decisiones. 

2 Las Asambleas podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

3 El Presidente, asistido por el Secretario General y Director General Ejecutivo, 

moderará la Asamblea de acuerdo con el Reglamento de la Asamblea.. 

4 El presidente de honor o el miembro de honor puede participar en la Asamblea. 

Podrán tomar parte en los debates, pero no tendrán derecho de voto. 

5 La Asamblea podrá invitar a participar en las reuniones a individuos sin derecho a 

debatir o votar. 

 

Artículo   23  Delegados y votos 

 

1 La Asamblea estará integrada por 46 delegados. El número de delegados se 

distribuirá de la manera siguiente: 

 

a) por los clubes de la Primera División: 22 delegados titulares; 

b)    por los clubes de la Primera “B” Nacional: 6 delegados titulares; 

c) por los clubes de la Primera “B” Metropolitana: 5 delegados titulares; 

d)   por los clubes de la Primera “C”: 2 delegados titulares;  

e)    por los clubes de la Primera “D”: 1 delegado titular; 

f) por los clubes del Torneo Federal “A”: 2 delegados titulares; 

g) por las Jurisdicciones Deportivas de Ligas: 5 delegados titulares; 

h)    por el Fútbol Femenino: 1 delegado titular; 

i) por el Futsal y Fútbol Playa: 1 delegado titular; 

j) por los ex Árbitros, ex Entrenadores y ex Jugadores: 1 delegado titular. 

 

2   Los delegados deberán ser Presidentes o Vicepresidentes de Clubes o Ligas de las 

categorías a la cual pertenecen y representan, y deberán ser elegidos conforme a lo 

establecido en el artículo 24 de este estatuto. Asimismo, deberán poder acreditar su calidad 

de representantes si así se les requiere. 

3 Cada delegado tendrá un voto en la Asamblea. Solo los delegados presentes tienen 

derecho a votar. No se permitirá el voto delegado ni por correo. 

4 Los Grupos de Interés (Fútbol Femenino, al Futsal, al Fútbol Playa, Árbitros, 

Entrenadores y Jugadores) deberán constituirse como asociación civil, debiendo la AFA 

aprobar sus Estatutos, de manera de poder nombrar delegados en la Asamblea. Hasta tanto 

puedan designar sus delegados en la Asamblea, no se computarán como tales a fin de 

calcular el quórum y mayorías sobre los componentes de la Asamblea. Únicamente podrá 

haber una  asociación  civil  con  representación  suficiente  de  cada  Grupo  de  Interés 

reconocida por AFA. Solamente podrán participar de la Asamblea los delegados de estos 
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Grupos de Interés una vez que hubieran sido designados de conformidad con sus Estatutos 

aprobados por AFA y de acuerdo a la representación que surge  de  este  estatuto.  Mientras 

ello  no  ocurra,  la  Asamblea  podrá  celebrarse  sin delegados representantes de estos 

Grupos de Interés. En el caso de los Árbitros, Entrenadores y Jugadores, la asociación 

deberá estar integrada por Árbitros, Entrenadores y Jugadores retirados de la actividad. 

5 Los integrantes del Comité Ejecutivo participarán en la Asamblea sin derecho de 

voto. Durante sus mandatos, los integrantes del Comité Ejecutivo no podrán ser nombrados 

como delegados de un miembro en la Asamblea. 

6 La duración del mandato de los delegados será de un año, contados desde el 1 de 

septiembre hasta el 31de agosto del año siguiente, pudiendo renovarse indefinidamente. 

 

Artículo   24 Elección de los Delegados a la Asamblea 

 

1 En los primeros diez días del mes de agosto de cada año, los Presidentes o 

Vicepresidentes de los clubes de las representaciones establecidas en el artículo 23, 

apartado 1, incisos b), c), d) y e) (Primera “B” Nacional, Primera “B” Metropolitana, 

Primera “C” y Primera “D”) deberán reunirse en el local de la AFA para elegir, por voto 

secreto de más de la mitad de los clubes que integran cada representación, la cantidad de 

delegados titulares que en cada caso corresponda, los que deberán ser Presidentes o 

Vicepresidentes de clubes de la respectiva representación. Cada una de dichas categorías 

deberá elegir como mínimo un número igual (en caso que sea posible) de delegados 

suplentes que, conforme el orden en que fueron elegidos por su respectiva representación, 

sólo actuarán en carácter de delegados titulares ante el cese de un delegado titular (en este 

caso asumirá tal condición de manera permanente) o ante la no asistencia de un delegado 

titular a una Asamblea convocada. En éste último caso su incorporación a la Asamblea 

convocada se efectuará una vez cumplido el horario fijado en la convocatoria. Cada Club o 

Liga podrá tener un solo delegado presente en la Asamblea. En estas categorías, se 

producirá el cese de su condición de delegado ante la Asamblea: (i) ante la pérdida por 

parte del delegado de la condición de Presidente o Vicepresidente, o (ii) en caso que su 

respectivo club cambiase de categoría producto de los ascensos o descensos, (iii) por 

renuncia, defunción, incapacidad física o psíquica que le impida desempeñar su cargo. 

2 El Consejo Federal dictará las normas para la elección, dentro del mismo período, 

de los delegados de las Jurisdicciones Deportivas de las Ligas y los clubes del Torneo 

Federal A ante la Asamblea, conforme la cantidad prevista en el artículo 23, apartado 1, 

incisos f) y g), los que deberán ser Presidentes o Vicepresidentes de Ligas de las respectivas 

jurisdicciones. 

3 Todas estas reuniones serán convocadas por el Presidente de la AFA y presididas 

por el Presidente, el Secretario General o el Director General Ejecutivo. 

4 Mientras la Primera División esté integrada por más de 22 clubes, el criterio que se 

utilizará para la determinación de los clubes de dicha categoría que designarán delegados 

en la Asamblea de conformidad con el artículo 23, apartado 1, inciso a), será el promedio 

utilizado para los descensos, quedando facultados para designar delegados los 22 clubes 

mejor ubicados conforme dicho criterio. Los clubes de la Primera División que tengan 

derecho a designar un delegado conforme lo establecido en este mismo apartado, deberán 

designar como mínimo un delegado titular y un delegado suplente. Ante la pérdida por 

parte del delegado titular y/o suplente de la condición de Presidente o Vicepresidente de su 

club se producirá el cese de su condición de delegado ante la Asamblea, en cuyo caso 

deberá ser reemplazado por un nuevo delegado designado por el mismo club al cual 

representan hasta el fin de su mandato. Ante la imposibilidad de un delegado titular de 

asistir a una Asamblea convocada, podrá ser reemplazado por el delegado suplente 

designado por el mismo club y/o por otro representante del mismo club que cumpla los 

requisitos para ser delegado conforme este Estatuto. 

 

Artículo   25   Atribuciones de la Asamblea 

 

La Asamblea tendrá las siguientes atribuciones: 
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a) aprobar y enmendar los Estatutos, el Reglamento de la Asamblea, el Código 

Electoral, el Código Disciplinario de la AFA y el Código de Ética; 

b)   nombrar a dos miembros para verificar y suscribir el acta de la última reunión; 

c) elegir o destituir al Presidente, a los vicepresidentes y a los integrantes del 

Comité Ejecutivo; 

d)    elegir o destituir al presidente, al vicepresidente y a los integrantes de los 

órganos jurisdiccionales, a propuesta del Comité Ejecutivo; 

e)    elegir o destituir a los integrantes de la Comisión electoral, a propuesta del 

Comité Ejecutivo; 

f) elegir o destituir a los integrantes de la Comisión fiscalizadora, a propuesta 

del Comité Ejecutivo; 

g)    nombrar a los escrutadores; 

h)    aprobar la memoria y el balance general correspondiente al ejercicio;  

i) aprobar el presupuesto del ejercicio correspondiente; 

j) nombrar a los auditores independientes, a propuesta del Comité Ejecutivo; 

k) fijar las cuotas de los miembros de acuerdo con la recomendación del 

Comité Ejecutivo (si procede); 

l) decidir, a propuesta del Comité Ejecutivo, si se concede el título de 

Presidente de Honor o miembro de honor; 

m)   admitir, suspender o expulsar a un miembro; 

n)    revocar el mandato de los integrantes de un órgano de la AFA; 

o)    aprobar las decisiones a petición de un miembro, de acuerdo con este 

estatuto; p) disolver la AFA. 

 

Las actividades mencionadas a cargo de la Asamblea son meramente enunciativas y podrá 

someterse a su consideración y decisión toda cuestión que no se prevea a cargo y decisión 

de otro órgano. 

 

Artículo   26   Quórum de la Asamblea 

 

1 Salvo que se estipule otra cosa en este estatuto, la Asamblea podrá tomar decisiones 

válidas solo cuando estén presentes la mayoría absoluta (más del 50%) de los delegados de 

los miembros con derecho a voto. 

2 Si no se obtiene el quórum, se celebrará una segunda Asamblea en el plazo de 24 

horas, con el mismo orden del día. 

3 El quórum para la segunda reunión de la Asamblea será de quince (15) delegados 

como mínimo, salvo si un punto del orden del día prevé: 

 

a)  la enmienda de los Estatutos de la AFA y/o del Reglamento General de la 

AFA;  

b)  la elección del Presidente, Vicepresidentes e integrantes del Comité 

Ejecutivo; 

c)  la elección de los integrantes de la comisión fiscalizadora y de los órganos 

jurisdiccionales;  

d)  la destitución de uno o varios integrantes de un órgano de la AFA; 

e)  la expulsión de un miembro de la AFA; f) la disolución y/o liquidación de la 

AFA. 
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Artículo   27 Decisiones de la Asamblea 

 

1    Salvo que se estipule otra cosa en los Estatutos, en las decisiones que requiere de 

una votación se emitirá a mano alzada o por medio de un dispositivo electrónico. En caso 

de que la votación a mano alzada no arroje una mayoría clara, los votos se emitirán 

nombrando a los presentes por orden de firma en el libro de asistencia. 

2   Salvo que se estipule otra cosa en los Estatutos es suficiente la obtención de la 

mayoría (más del 50%) de los votos válidos emitidos para que una decisión tenga validez. 

Los votos en blanco, nulos o aquellos emitidos mediante un sistema electrónico que hayan 

sido manipulados de alguna manera, así como las abstenciones, no se incluirán en el 

recuento. 

3 Se requerirán las siguientes mayorías del total de los miembros que componen la 

Asamblea, para la toma de las siguientes decisiones: 

 

a) enmienda o reforma de los Estatutos tres cuartas (3/4) partes; 

b) disolución y/o  modificación de su estructura jurídica y/o liquidación de la 

AFA nueve décimas (9/10) partes; 

c) cambio del domicilio social de la AFA nueve décimas (9/10) partes. 

 

Artículo   28   Elecciones 

 

1 Las elecciones Presidente, Vicepresidentes e integrantes del Comité Ejecutivo se 

celebrarán por listas de candidatos mediante votación secreta. 

2 Las elecciones del Presidente, Vicepresidentes e integrantes del Comité Ejecutivo se 

desarrollarán de conformidad con el Código Electoral de la AFA y serán organizadas y 

supervisadas por la Comisión Electoral de la AFA. 

3 Cada lista de candidatos deberá incluir al menos una mujer y ser propuesta por al 

menos 6 (seis) delegados de los miembros. Cada delegado solo podrá proponer una sola 

lista de candidatos. Cada lista deberá respetar la composición del Comité Ejecutivo según 

se define en el artículo 35 de este estatuto. Además, cada lista deberá contener el nombre de 

ocho (8) integrantes suplentes, cuatro (4) de los cuales serán suplentes para los integrantes 

que representan a la Primera División, tres (3) suplentes para los integrantes que 

representan al Nacional B, Primera B C y D y uno (1) será suplente para los integrantes que 

representan a las Jurisdicciones Deportivas de Ligas y Torneo Federal A. 

4 Para que una lista de candidatos sea electa, se requerirá una mayoría (más de 50%) 

de los votos válidos emitidos. Si ninguna de las listas de candidatos obtuviera la mayoría 

necesaria en la primera votación, solo las dos listas que recibieron el mayor número de 

votos procederán a la segunda votación, la que se realizará en forma inmediata. Para la 

segunda votación se requerirá la mayoría simple de los votos emitidos válidos. En caso de 

empate en la segunda votación, saldrá elegida la lista que hubiese obtenido la mayor 

cantidad de votos en la primera votación. 

5 El lugar y la fecha de la Asamblea electiva se notificarán por escrito a los miembros 

al menos con 45 días de antelación. Las candidaturas a las elecciones del Comité Ejecutivo 

deberán enviarse a la secretaría general de la AFA al menos con 30 días de antelación a la 

fecha de Asamblea. Las listas oficiales de candidatos deberán estar en posesión de los 

miembros de la AFA al mismo tiempo que el orden del día de la Asamblea en el que se 

elegirá al Comité Ejecutivo. 

6 Respecto de los integrantes de los demás órganos de la AFA que deban ser elegidos 

por la Asamblea, saldrán elegidos el candidato o candidatos que obtengan el mayor número 

de votos teniendo en cuenta el número de vacantes. 

7 En caso de empate, se realizará una nueva votación en el mismo acto, hasta que el 

candidato o la lista en cuestión resulten elegidos de conformidad con el procedimiento 

establecido en el presente artículo. 
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Artículo   29   Asamblea Ordinaria 

 

1 La Asamblea ordinaria se celebrará al menos una vez al año, entre el 16 y el 25 de 

Octubre. 

2 El Comité Ejecutivo fijará el lugar y la fecha de la Asamblea. Se notificará a los 

miembros por escrito al menos con 45 días de antelación. 

3 La convocatoria oficial se realizará mediante publicación en el Boletín Oficial de 

AFA al menos 10 días antes del comienzo de la Asamblea. En esta convocatoria se incluirá 

el orden del día, el informe de actividades, el informe de finanzas y la auditoría, así como 

cualquier otra documentación relevante. 

 

Artículo   30   Orden del Día de una Asamblea Ordinaria 

 

1 El Director General Ejecutivo redactará el orden del día sobre la base de las 

propuestas del Comité Ejecutivo y de los miembros. Cualquier propuesta que un miembro 

desee someter a la Asamblea deberá enviarse por escrito a la Dirección General Ejecutiva, 

con una breve explicación, al menos 30 días antes de la fecha de la Asamblea, y deberá ser 

refrendada, por escrito, por al menos tres delegados de los miembros en la Asamblea. 

2 El orden del día de la Asamblea Ordinaria incluirá obligatoriamente los siguientes 

asuntos (por orden cronológico): 

a)    declaración de que la Asamblea ha sido convocada y está compuesta en 

conformidad con los Estatutos de la AFA; 

b)    aprobación del orden del día;  

c) alocución del Presidente; 

d)    nombramiento de dos delegados encargados de verificar y suscribir el acta;  

e)    nombramiento de los escrutadores; 

f) suspensión o expulsión de un miembro (si procede); 

g) informe de actividades de la AFA por el Presidente (con las actividades 

desde la Asamblea anterior); 

h)   consideración y en su caso aprobación de la Memoria, el Balance General, el 

Inventario y la Cuenta de Recursos y Gastos correspondiente al período así como la 

Memoria y el dictamen de la Comisión Fiscalizadora; 

i) consideración y en su caso aprobación del informe financiero anual; 

j) consideración y en su caso, aprobación del presupuesto; 

k) votación sobre las propuestas de enmiendas de los Estatutos, del Reglamento 

de la Asamblea, Código Electoral, Código Disciplinario y Código de Ética (si 

procede); 

l) debate de las propuestas presentadas por los miembros y el Comité Ejecutivo 

de conformidad con el procedimiento establecido en el apartado 1 de este artículo;  

m)  nombramiento de auditores independientes (si procede); 

n)    destitución de una persona o un grupo de personas integrante(s) de un(os) 

órgano(s) (si procede);  

o)    elección de los integrantes del Comité Ejecutivo (si procede); 

p)    elección de los integrantes de los órganos jurisdiccionales (si procede);  

q)    elección de los integrantes de la Comisión fiscalizadora (si procede); 

r) elección de los integrantes de la Comisión electoral (si procede); 

s) admisión de miembros (si procede). 

 

3 La Asamblea no decidirá sobre ningún punto que no figure en el orden del día. 



 

(Boletín 5296) 24 de febrero 2017 19 

  

4 La Asamblea podrá tratar un punto no previsto en el orden del día solamente si la 

totalidad de los delegados de la Asamblea de manera unánime resuelve incluir el punto en 

el orden del día y la decisión respecto de dicho punto se toma también de manera unánime. 

 

Artículo   31   Asamblea Extraordinaria 

 

1 El Comité Ejecutivo podrá convocar en cualquier momento una Asamblea 

Extraordinaria. Se notificará a los miembros el lugar, la fecha y el orden del día al menos 

30 días antes de la fecha de apertura de la Asamblea extraordinaria. 

 

2 El Comité Ejecutivo deberá convocar una Asamblea Extraordinaria si al menos 50 

% de los delegados de los miembros de la AFA lo solicita por escrito. En la solicitud de 

convocatoria se especificarán los asuntos del orden del día. La Asamblea Extraordinaria se 

celebrará en un plazo de 30 días tras la recepción de la solicitud. Si no se convoca la 

Asamblea Extraordinaria, los delegados de los miembros que solicitaron la convocatoria 

podrán convocar ellos mismos la Asamblea conforme lo estipulado en  este estatuto. Como 

último recurso,  los delegados de los miembros podrán solicitar la ayuda de la FIFA y de la 

CONMEBOL. 

3 Cuando la Asamblea Extraordinaria se convoque por iniciativa del Comité 

Ejecutivo, éste deberá redactar el orden del día. Cuando la Asamblea Extraordinaria se 

convoque a petición de los delegados de los miembros, el orden del día deberá contener los 

asuntos presentados por estos últimos. 

4 En ningún caso podrá modificarse el orden del día de una Asamblea extraordinaria. 

 

Artículo   32   Enmiendas a los Estatutos, Reglamento de la Asamblea, Código 

Electoral, Código Disciplinario y Código de Ética 

 

1 La Asamblea será responsable de enmendar los Estatutos, el Reglamento de la 

Asamblea, el Código Electoral, el Código Disciplinario y el Código de Ética. 

2 Los delegados de los miembros o el Comité Ejecutivo podrán presentar una 

propuesta de enmienda a los Estatutos, al Reglamento  de la  Asamblea,  al Código 

Electoral, al Código Disciplinario y al Código de Ética enviándola por escrito a la 

Dirección General Ejecutiva junto con una breve explicación con no menos de 15 días de 

antelación a la fecha de la asamblea. La propuesta de un delegado de un miembro será 

válida cuando sea secundada, por escrito, por al menos otros 15 (quince) delegados de los 

miembros. 

3 Se considerará aprobada una reforma a los Estatutos cuando así lo acuerden las tres 

cuartas (3/4) partes de los delegados del total de los miembros que componen la Asamblea. 

4 Los delegados de los miembros o el Comité Ejecutivo podrán presentar una 

propuesta de enmienda al Reglamento de la Asamblea, el Código Electoral, el Código 

Disciplinario y el Código de Ética enviándola por escrito a la Dirección General Ejecutiva 

junto con una breve explicación. 

5 Para aprobar una propuesta de enmienda al el Reglamento de la Asamblea, el 

Código Electoral, el Código Disciplinario y el Código de Ética, será necesaria la mayoría 

más del 50% de los votos validos emitidos. 

 

Artículo   33   Acta de la Asamblea 

 

El Director General Ejecutivo será responsable de levantar acta de la Asamblea. Los 

delegados designados al efecto verificarán el acta y firmarán el acta, la cual se publicará 

íntegramente en Boletín Oficial de AFA al día hábil siguiente y que se considerará 

aprobada definitivamente de no recibirse observación fehaciente por parte de un delegado 

que hubiera participado de la Asamblea dentro de los 3 días corridos a computar desde el 

día siguiente de su publicación. 
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Artículo   34   Entrada en vigor de las decisiones 

 

Las decisiones adoptadas por la Asamblea entrarán en vigor para los miembros 

inmediatamente después de la clausura de la Asamblea, salvo que se estipule lo contrario en 

este estatuto o que la Asamblea establezca otra fecha para la entrada en vigor de una 

decisión. 

 

B. COMITÉ EJECUTIVO 

Artículo   35   Composición 

 

1 El Comité Ejecutivo estará formado por quince (15) integrantes titulares y ocho (8) 

suplentes. Al menos uno de los integrantes del Comité Ejecutivo deberá ser una mujer: 

 

Titulares (15): 

• un (1) Presidente, 

• tres (3) Vicepresidentes, al menos dos de los cuales deberán representar a los clubes 

de Primera División, 

• once (11) integrantes ordinarios del Comité Ejecutivo, conforme el siguiente 

criterio: 

 - cinco integrantes que representen a los clubes de Primera División, 

 - cuatro integrantes que representen a los clubes de la Primera “B” Nacional, 

la Primera “B”, la Primera “C” y la Primera “D”, 

 - dos  integrantes  que  representen  uno  a  los  clubes  del  Torneo  Federal  A  

y  otro  a  las Jurisdicciones Deportivas de Ligas, organizados bajo la órbita del 

Consejo Federal. 

 

 Suplentes (8): 

• cuatro (4) integrantes suplentes que representen a los clubes de Primera División, 

• tres (3) integrantes suplentes que representen a los clubes de la Primera B Nacional, 

la Primera “B”, la Primera “C” y la Primera “D”, 

• un (1) integrante suplente que represente al Torneo Federal A o a las Jurisdicciones 

Deportivas de Ligas, organizados bajo la órbita del Consejo Federal. 

 

2 La lista de candidatos al Comité Ejecutivo deberá respetar esta representatividad, 

debiendo asimismo indicar al momento de presentar la candidatura, cuál de los integrantes 

ordinarios ocupará los cargos de Vicepresidente Primero, Vicepresidente Segundo, 

Vicepresidente Tercero, Secretario General, Prosecretario, Tesorero y Protesorero y 

vocales, así como el orden de los suplentes. 

3 La Asamblea elegirá a los integrantes del Comité Ejecutivo. Antes de la elección o 

reelección, el Presidente y los Vicepresidentes deberán someterse a un examen de 

idoneidad, efectuado por el Tribunal de Ética. 

4 El mandato del Presidente, Vicepresidentes e integrantes ordinarios del Comité 

Ejecutivo será de cuatro años. Su mandato comenzará una vez finalizada la Asamblea en el 

que han resultado elegidos. 

5 A excepción del Presidente y Vicepresidentes, el resto de los integrantes del Comité 

Ejecutivo ostentarán su cargo mientras sean integrantes de la Comisión Directiva del club o 

liga por el cual fueron elegidos. En caso que un integrante del Comité Ejecutivo dejara de 

ser integrante de dicha Comisión Directiva, cualquiera sea el motivo, solamente podrá 

continuar la persona ostentando dicho cargo en el Comité Ejecutivo si cuenta con el 

consentimiento expreso de su club o liga. Caso contrario, el club o liga podrá designar un 
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reemplazante hasta el fin del mandato, que ocupará el mismo cargo que el reemplazado, 

debiendo en cualquier caso el reemplazante cumplir con los requisitos exigidos por este 

Estatuto para ser integrantes del Comité Ejecutivo. Para que dicho reemplazante pueda 

efectivamente integrar el Comité Ejecutivo, deberá ser confirmado por mayoría simple de 

la  totalidad  de  los  integrantes  del  Comité  Ejecutivo  en  ejercicio.  En  caso  que  el  

reemplazante  no  sea confirmado por el Comité Ejecutivo de acuerdo a lo estipulado 

anteriormente, el club o liga tendrá la potestad de mantener en el Comité Ejecutivo al 

integrante que no había sido confirmado en primera instancia. En caso que el club o liga 

decidiera no mantenerlo, el reemplazante será el primer suplente designado por la 

respectiva categoría. En caso que el club o liga al que representaba el reemplazado opte por 

no reemplazarlo, entonces será reemplazado por el primer suplente designado por la 

respectiva categoría. 

6 Las personas elegidas como integrantes del Comité Ejecutivo no podrán ocupar el 

mismo cargo más de dos mandatos consecutivos. Los mandatos previos en calidad de 

Vicepresidente o integrante ordinario del Comité Ejecutivo  no  serán  considerados  para  

el  cálculo  de  los  mandatos  como  Presidente.  Cualquier  mandato incompleto o 

inconcluso será considerado como un mandato completo. Solamente en caso que un 

integrante del Comité Ejecutivo designado como suplente asuma el cargo de titular, se 

computará dicho mandato a los fines del límite de reelección dispuesto en este mismo 

artículo. 

7 Para ser Presidente deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

a)    ser argentino (nativo o naturalizado) y residir en el territorio nacional; 

b)    ser o haber sido, en ambos casos durante tres de los últimos siete años antes 

de ser propuesto como candidatos, Presidente o Vicepresidente de un Club o Liga; 

c) no haber sido declarados culpables por sentencia firme en ningún caso penal 

doloso e incompatible con su cargo; 

d) presentar una declaración jurada patrimonial integral cada año durante el 

término de su mandato. En el primer período será dentro de los 30 días corridos de 

asumir el cargo; 

 

8 Para ser Vicepresidente de AFA o integrante ordinario del Comité Ejecutivo 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

a)    ser argentino (nativo o naturalizado) y residir en el territorio nacional; 

b)    integrar, al momento de presentar la candidatura, la Comisión Directiva de 

un Club o Liga; 

c) no haber sido declarados culpables por sentencia firme en ningún caso penal 

doloso e incompatible con su cargo; 

d) presentar una declaración jurada patrimonial integral cada año durante el 

término de su mandato. En el primer período será dentro de los 30 días corridos de 

asumir el cargo. 

 

9 Un integrante del Comité Ejecutivo no podrá ser al mismo tiempo integrante de un 

órgano jurisdiccional de la AFA ni de la Comisión Fiscalizadora. De la misma manera, todo 

integrante del Comité Ejecutivo que deje de ser integrante de éste, no podrá ser elegido 

como delegado de la Asamblea, hasta que haya transcurrido la totalidad de su mandato 

original para el cual fue electo como integrante del Comité Ejecutivo. 

10 Un cargo se considera vacante en los siguientes casos: 

 

a) por renuncia, defunción, incapacidad física o psíquica que le impida 

desempeñar su cargo, si un miembro del Comité Ejecutivo no asiste a cinco 

reuniones consecutivas en los últimos 12 meses o 12 reuniones  alternadas  en  los  

últimos  12  meses.  En  este  caso,  el  club  o  liga  podrá  designar  un 

reemplazante hasta el fin del mandato, que ocupará el mismo cargo que el 
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reemplazado, debiendo en cualquier  caso  el  reemplazante  cumplir  con  los  

requisitos  exigidos  por  este  Estatuto  para  ser integrantes del Comité  Ejecutivo. 

Para que dicho reemplazante pueda efectivamente  integrar el Comité Ejecutivo, 

deberá ser confirmado por mayoría simple de la totalidad de los integrantes del 

Comité Ejecutivo en ejercicio. En caso que el club o liga al que representaba el 

reemplazado opte por no reemplazarlo, entonces será reemplazado por el primer 

suplente designado por la respectiva categoría. 

b) En caso que el club por el cual hubiera sido designado cambiara de categoría 

de manera que pierda la representatividad conforme lo previsto en este artículo 35 

apartado 1, entonces será reemplazado por el primer suplente designado por la 

respectiva categoría. 

 

11 Si queda vacante un cargo o hasta el 50 % de los cargos del Comité Ejecutivo, se 

aplicará lo dispuesto en el apartado 5 del presente artículo. En la siguiente Asamblea, 

deberá elegirse nuevo/s integrantes suplentes para cubrir las vacantes, a propuesta del 

Comité Ejecutivo. 

12 Si quedaren vacantes más del 50 % de los cargos del Comité Ejecutivo, el Director 

General Ejecutivo deberá convocar una Asamblea extraordinaria en el plazo establecido. 

13   El Director General Ejecutivo y el Director de Finanzas podrán participar en las 

reuniones del Comité Ejecutivo, con derecho a debatir pero sin derecho a votar. 

Artículo   36  Reuniones 

 

1 El Comité Ejecutivo se reunirá un mínimo de dos veces al mes. 

2 El Presidente convocará las reuniones del Comité Ejecutivo. Si al menos 50 % de 

los integrantes del Comité Ejecutivo solicita que se celebre una reunión, el Presidente 

deberá convocarla en un plazo de tres días. En la solicitud, se especificarán los asuntos a 

tratar. Si el Presidente no convoca dicha reunión una vez vencido el plazo de tres días, 

podrá convocarla cualquier integrante del Comité Ejecutivo. 

3 El Presidente redactará el orden del día. Los integrantes del Comité Ejecutivo 

tendrán derecho a proponer asuntos para el orden del día. Para ello, deberán presentar a la 

Dirección General Ejecutiva los asuntos que desean incluir en el orden del día de la reunión 

al menos tres días antes de la sesión. El orden del día deberá enviarse a los integrantes del 

Comité Ejecutivo al menos dos días antes de la sesión. 

4 Las reuniones del Comité Ejecutivo no serán públicas. No obstante, el Comité 

Ejecutivo podrá invitar a terceros a las reuniones. Los invitados no tendrán derecho de voto 

y solo podrán tomar la palabra con el consentimiento del Presidente o de quien ejerza la 

presidencia en ese momento. 

5 En caso que el Director General Ejecutivo o el Director de Finanzas les fuera 

imposible participar en una reunión del Comité Ejecutivo, podrán designar a un 

representante cada uno para que acuden a la reunión en su lugar, siempre que lo apruebe el 

Comité Ejecutivo. 

 

 

Artículo   37   Poderes del Comité Ejecutivo 

 

El Comité Ejecutivo: 

a)    adoptará todas las decisiones que no pertenezcan al ámbito de 

responsabilidad de la Asamblea o no estén reservadas a otras instancias por la 

legislación vigente o este estatuto; 

b)    preparará y convocará las Asambleas ordinarias y extraordinarias de la AFA; 

c) nombrará a los presidentes, los vicepresidentes y los integrantes de las 

comisiones permanentes, a excepción de la Comisión Fiscalizadora cuyos 

integrantes serán elegidos por la Asamblea; 



 

(Boletín 5296) 24 de febrero 2017 23 

  

d)   podrá decidir en todo momento, y en caso necesario, la constitución de 

comisiones especiales; 

e)   elaborará y aprobará los reglamentos de organización de las comisiones 

permanentes y las comisiones especiales; 

f) nombrará y destituirá al Director General Ejecutivo y Director de Finanzas, a 

propuesta del Presidente; 

g)    propondrá los auditores independientes a la Asamblea; 

h)    designará hasta la próxima Asamblea al suplente o suplente de los puestos 

vacantes en los órganos jurisdiccionales o en la Comisión Fiscalizadora; 

i) redactará los reglamentos que establecen los requisitos de participación y de 

organización de las competencias de la AFA; 

j) nombrará a los entrenadores de las selecciones nacionales y demás personal 

técnico; 

k) aprobará el Reglamento General de la AFA, salvo que dichas modificaciones 

impliquen la modificación indirecta de este estatuto; 

l) garantizará la aplicación de los Estatutos y adoptará las medidas necesarias 

para su aplicación; 

m)   podrá destituir a quien o quienes ocupen un órgano de la AFA 

provisionalmente, o suspender a un miembro de la AFA provisionalmente hasta la 

siguiente Asamblea; 

n)    podrá delegar funciones del ámbito de su competencia en otros órganos de la 

AFA o a terceros que cuenten con idoneidad suficiente para las funciones 

delegadas; 

o)    podrá designar observadores que participen en la Asamblea sin derecho de 

intervención ni voto. 

p)   aprobará y someterá a consideración de la Asamblea la Memoria, el Balance 

General, el Inventario y Cálculo Preventivo de Recursos y Gastos para cada 

ejercicio; 

q)   acordará, suspenderá o cancelará afiliaciones de clubes directamente 

afiliados, ad-referéndum de la Asamblea; 

r) proclamará el resultado definitivo de los Campeonatos conforme con lo 

dispuesto en este Estatuto y/o Reglamentos y ratificará o desaprobará los ascensos o 

descensos de categoría a los clubes, con estricta sujeción a lo establecido en el 

Reglamento General de la AFA; 

s) instituirá premios honoríficos u otorgará gratificaciones y subsidios; 

t) administrará la AFA y la representará en asuntos administrativos o 

judiciales; 

u)   designará y utilizará estadios para la realización de partidos internacionales o 

interprovinciales y, en general, para cualquier partido que deba disputarse en cancha 

neutral. También podrá designar estadios libres para partidos de los certámenes 

oficiales cuando así lo aconsejen razones de seguridad, capacidad o comodidad, de 

acuerdo con la reglamentación pertinente; 

v)   autorizará las transferencias de jugadores de acuerdo con las reglamentaciones 

pertinentes; 

x) tomará las medidas que considere necesarias de acuerdo a las propuestas del 

Tribunal de Disciplina 

Deportiva, del Tribunal de Apelaciones, del Tribunal de Ética, de la Comisión 

Fiscalizadora y de la Comisión de Árbitros; 

y) otorgará, a solicitud de las instituciones afiliadas, préstamos dentro de los 

límites fijados por la Asamblea y la Comisión Fiscalizadora, y de acuerdo a las 

estipulaciones del Reglamento General de la AFA; 

z) considerará  y  resolverá  sobre  las  propuestas  que  le  fueran  sometidas  

de  conformidad  con  lo establecido en este Estatuto. 



 

(Boletín 5296) 24 de febrero 2017 24 

  

 

Artículo   38  Decisiones 

 

1 Las  deliberaciones  del  Comité  Ejecutivo  solo  tendrán  validez  en  presencia  de  

más  de  50  %  de  sus integrantes. 

2 El Comité Ejecutivo tomará sus decisiones por mayoría absoluta (más del 50 %) de 

los votos válidos emitidos. En el caso que se produzca un empate en la votación, el voto de 

calidad será el del Presidente. No se permitirá el voto delegado ni por correo. 

3 Todo miembro del Comité Ejecutivo deberá abstenerse de debatir y de tomar una 

decisión si existe el riesgo o la posibilidad de un conflicto de intereses. 

4 Las decisiones adoptadas quedarán asentadas en el acta. 

5 Las decisiones del Comité Ejecutivo entrarán en vigor con efecto inmediato, a 

menos que el Comité Ejecutivo decida lo contrario. 

 

Artículo   39  Destitución de una persona o grupo de personas pertenecientes a un 

órgano 

 

1 La Asamblea podrá destituir a una persona o un grupo de personas pertenecientes a 

un órgano. El Comité Ejecutivo podrá incluir la destitución de una persona o un grupo de 

personas en el orden del día de la Asamblea.  El  Comité  Ejecutivo  podrá  asimismo  

destituir  a  una  persona  o  un  grupo  de  personas provisionalmente. Cualquier integrante 

del Comité Ejecutivo podrá someter una propuesta al Comité Ejecutivo para incluir dicha 

moción de destitución en el orden del día del Comité Ejecutivo o de la Asamblea. 

2 La moción de destitución deberá estar justificada. Se enviará a los integrantes del 

Comité Ejecutivo o a los delegados de los miembros de la AFA junto con el orden del día. 

3 La persona(s) en cuestión tendrá(n) derecho a defenderse. 

4 La moción de destitución se decidirá mediante votación secreta. Para que la moción 

sea aprobada, deberá contar con una mayoría de dos tercios de los votos válidos emitidos. 

5 La persona destituida o el grupo de personas destituido (provisionalmente) será 

relegado de sus funciones con efecto inmediato. 

 

C. PRESIDENTE 

 

Artículo   40  Presidente 

 

1 El Presidente representa legalmente a la AFA. 

2 Sus responsabilidades principales serán: 

 

a)    ejecutar las decisiones de la Asamblea y del Comité Ejecutivo a través de la 

secretaría general; 

b)    velar por el funcionamiento eficiente de los órganos de la AFA a fin de que 

éstos puedan alcanzar los objetivos establecidos en este estatuto; 

c) supervisar el trabajo de la Dirección General Ejecutiva; 

d)    las relaciones entre la AFA y sus miembros, la FIFA, la CONMEBOL, 

autoridades políticas y otras organizaciones. 

 

3 Solo el Presidente podrá proponer el nombramiento o la destitución del Director 

General Ejecutivo y del Director de Finanzas. 
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4 El Presidente preside la Asamblea, las reuniones del Comité Ejecutivo, así como de 

aquellas comisiones de las que ha sido nombrado Presidente. 

5 El Presidente dispondrá de un voto ordinario en el Comité Ejecutivo, que será de 

calidad en caso de igualdad de votos. 

6 Si el Presidente está ausente o no está disponible, el vicepresidente primero ejercerá 

sus funciones. 

7 En caso de que se produzca una vacante del cargo de Presidente, el vicepresidente 

primero ejercerá sus funciones hasta el final del mandato. Del mismo modo, el 

vicepresidente segundo ejercerá la función del vicepresidente primero y el vicepresidente 

tercero ejercerá la función del vicepresidente segundo. El Comité Ejecutivo elegirá a uno de 

sus integrantes titulares para ocupar la posición de vicepresidente tercero hasta el final del 

mandato 

En el Reglamento General de la AFA, podrán estipularse otras competencias del Presidente. 

 

Artículo   41   Representación y firma 

 

1 El Presidente representará legalmente a la AFA y tendrá derecho a firmar por la 

AFA. El Comité Ejecutivo podrá establecer en el Reglamento General de la AFA 

disposiciones específicas sobre la firma conjunta de representantes, en particular, en el caso 

de una ausencia del Presidente y para todos los asuntos importantes de la AFA. 

2 Con respecto a la representación y firma, serán funciones del Presidente: 

a)   celebrar acuerdos, convenios, convenciones, firmar títulos, documentos públicos 

y privados, contratos, actas, órdenes de pagos, balances, correspondencia y 

cualquier otro acto o documento de acuerdo con las prescripciones establecidas en 

este estatuto o reglamentos de la AFA. En todos los casos, la sola firma del 

Presidente no será válida si la misma no es refrendada por el Secretario General; y 

en las órdenes de pago y en los balances será indispensable la firma del Tesorero; 

b)   solicitar u obtener préstamos y contraer las correspondientes obligaciones y 

realizar operaciones de trámite corriente con instituciones de crédito oficiales o 

privadas. En estas gestiones la firma del Presidente será ineludiblemente refrendada 

por la del Tesorero. 

3 Toda firma del Secretario General y del Tesorero deberá llevar la firma conjunta del 

Director General Ejecutivo y del Director de Finanzas respectivamente. 

 

D. COMISIONES PERMANENTES 

 

Artículo   42  Comisiones Permanentes 

 

1 Las comisiones permanentes de la AFA son: 

 

a) Comisión de Finanzas; 

b)    Comisión Organizadora de las Competencias de la AFA;  

c) Comisión Técnica y de Desarrollo; 

d)    Comisión de Árbitros; 

e) Comisión de Asuntos Legales; 

f) Comisión de Fútbol Femenino; 

g) Comisión de Fútbol Juvenil e Infantil; 

h)    Comisión de Futsal y Fútbol Playa; 

i) Comisión del Estatuto del Jugador; 

j) Comisión de Deportividad, Responsabilidad Social y Sustentabilidad; 
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k) Comisión de Selecciones Nacionales; 

l) Comisión de Marketing y Televisión; 

m)   Otras comisiones especiales a determinar de acuerdo al artículo 55. 

 

2 Los presidentes de las comisiones permanentes serán integrantes del Comité 

Ejecutivo, con excepción de aquellos que integren la Comisión de Futbol Juvenil e Infantil, 

la Comisión de Futbol Femenino y la Comisión de Futsal y Futbol Playa, los cuales podrían 

no ser integrantes del Comité Ejecutivo. Los restantes integrantes de las comisiones 

permanentes serán nombrados por el Comité Ejecutivo, a propuesta de los miembros de la 

AFA o  del  Presidente  de  la  AFA.  Los  presidentes,  los  vicepresidentes  y  los  

integrantes  de  las  comisiones permanentes  serán  designados  por  un  periodo  de  dos  

años,  pudiendo  ser  renovados.  Podrían  ser reemplazados por el Comité Ejecutivo antes 

de que transcurran los dos años. 

3 Cada presidente representará a su comisión y se hará cargo de los asuntos de 

acuerdo con el Reglamento General de la AFA, redactado por el Comité Ejecutivo. 

4 Cada presidente fijará las fechas de las reuniones en colaboración con el Director 

General Ejecutivo, garantizando que todas las tareas se ejecuten e informará al Comité 

Ejecutivo sobre el trabajo de la comisión. 

5 Cada comisión podrá proponer al Comité Ejecutivo enmiendas a las provisiones 

relacionadas con su funcionamiento que se encuentran en el Reglamento General de la 

AFA. 

6 Todos los cargos en las Comisiones Permanentes son ad honorem. 

7    Ninguna persona física podrá ser integrante de más de dos (2) comisiones al mismo 

tiempo. 

 

Artículo   43   Comisión de Finanzas 

 

La Comisión de Finanzas supervisará la gestión de los asuntos económicos y aconsejará al 

Comité Ejecutivo sobre la gestión económica y patrimonial. Analizará el presupuesto de la 

AFA y las cuentas de pérdidas y ganancias elaboradas por el Director de Finanzas y los 

presentará ante el Comité Ejecutivo para su aprobación. Estará formada por un presidente, 

un vicepresidente y entre tres y nueve integrantes. 

 

Artículo   44   Comisión Organizadora de las Competencias de la AFA 

La Comisión Organizadora de las Competencias de la AFA organizará las competencias de 

la AFA de acuerdo con las disposiciones de este estatuto y los reglamentos en vigor de las 

competencias. Estará formada por un presidente, un vicepresidente y entre tres y nueve 

integrantes. 

Artículo   45   Comisión técnica y de desarrollo 

La Comisión Técnica y de Desarrollo analizará los aspectos básicos de formación 

futbolística y del desarrollo técnico del fútbol. Estará formada por un presidente, un 

vicepresidente y entre tres y nueve integrantes. 

 

Artículo   46   Comisión de Árbitros 

La Comisión de Árbitros estará formada por un presidente, un vicepresidente y entre tres y 

nueve integrantes. Todos los integrantes (incluidos el presidente y vicepresidente) deberán 

ser ex árbitros y no deberán ser integrantes del Comité Ejecutivo. 

 

Artículo   47   Comisión de Asuntos Legales 

La Comisión de Asuntos Legales analizará las cuestiones jurídicas relacionadas con el 

fútbol, así como de la evolución de los Estatutos y reglamentos de la AFA y sus miembros. 

Estará formada por un presidente, un vicepresidente y entre tres y nueve integrantes. 
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Artículo   48   Comisión del Fútbol Femenino 

La Comisión del Fútbol Femenino organizará las competencias del fútbol femenino y se 

ocupará además de los asuntos generales relacionados con el fútbol femenino. Estará 

formada por un presidente, un vicepresidente y entre tres y nueve integrantes. 

 

Artículo   49   Comisión del Fútbol Juvenil e Infantil 

La Comisión del Fútbol Juvenil e infantil organizará las competiciones de fútbol juvenil e 

infantil y se ocupará de los asuntos generales relacionados con el fútbol juvenil e infantil. 

Estará formada por un presidente, un vicepresidente y entre tres y nueve integrantes. 

 

Artículo   50   Comisión de Futsal y Fútbol Playa 

La Comisión del Futsal y Fútbol Playa organizará las competencias de Futsal y Fútbol 

Playa y se ocupará de los asuntos generales relacionados con el Futsal y el Fútbol Playa. 

Estará formada por un presidente, un vicepresidente y entre tres y nueve integrantes. 

 

Artículo   51   Comisión del Estatuto del Jugador 

1 La Comisión del Estatuto del Jugador supervisará el cumplimiento del Reglamento 

sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores de la FIFA y determinará el estatus de los 

jugadores en diversas competiciones de la AFA. El Comité Ejecutivo podrá promulgar un 

reglamento específico que estipule la competencia jurisdiccional de la Comisión del 

Estatuto del Jugador. Estará formada por un presidente, un vicepresidente y entre tres y 

nueve integrantes. 

2 Las disputas sobre el estatus del jugador que involucren a la AFA, a sus miembros, 

jugadores, oficiales, agentes de partidos  e intermediarios  serán resueltas,  en última 

instancia,  por un  tribunal de arbitraje, conforme a lo estipulado en este estatuto y en la 

legislación nacional aplicable. 

 

Artículo   52   Comisión de Deportividad, Responsabilidad Social y Sustentabilidad 

La Comisión de Deportividad y Responsabilidad Social y Sustentabilidad se ocupará de 

todo lo relacionado con las cuestiones de responsabilidad social y la promoción de la 

deportividad, el juego limpio y prácticas sustentables. Estará formada por un presidente, un 

vicepresidente y entre tres y nueve integrantes. 

 

Artículo   53  Comisión de Selecciones Nacionales 

La comisión de selecciones nacionales se ocupará de los asuntos generales relacionados con 

las selecciones nacionales. Estará formada por un presidente, un vicepresidente y entre tres 

y nueve integrantes. 

 

Artículo   54   Comisión de Marketing y Televisión 

La comisión de marketing y televisión se ocupará de aconsejar al Comité Ejecutivo en lo 

que respecta a la elaboración e implementación de contratos entre la AFA y sus diversos 

patrocinadores en mercadotecnia y televisión, así como de analizar las estrategias 

mercadotécnicas y televisivas que se han concebido. Estará formada por un presidente, un 

vicepresidente y entre tres y nueve integrantes. 

 

Artículo   55   Comisiones Especiales 

El Comité Ejecutivo podrá, en caso necesario, crear comisiones especiales para tareas 

determinadas y por un periodo limitado. El Comité Ejecutivo nombrará al presidente, al 

vicepresidente y a los integrantes. Las tareas y funciones se definen en un reglamento 

especial redactado por el Comité Ejecutivo. Las comisiones especiales rendirán sus 

informes directamente al Comité Ejecutivo. 
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E. OTROS ÓRGANOS 

 

Artículo   56   Órgano de Concesión de Licencias a los Clubes 

1 El Órgano de Concesión de Licencias a los clubes se encargará del sistema de 

concesión de licencias a los clubes dentro de la AFA de conformidad con el reglamento 

para la concesión de las licencias a los clubes de la AFA y de la normativa de la 

CONMEBOL. 

2 El órgano de concesión de licencias a los clubes se dividirá en dos instancias: 

primera instancia e instancia de apelación 

 

Artículo   57   Comisión Electoral 

La Comisión Electoral es el órgano responsable de la organización y supervisión de los 

procesos electorales de acuerdo con el Código Electoral de la AFA. 

 

F. DIRECCIÓN GENERAL EJECUTIVA 

 

Artículo   58   Dirección General Ejecutiva 

La Dirección General Ejecutiva tendrá a su cargo el trabajo administrativo de la AFA, bajo 

la supervisión del Director General Ejecutivo y  estará integrada también por el Director de 

Finanzas. Los miembros de la Dirección General Ejecutiva se regirán por el Reglamento 

General de AFA. 

 

Artículo   59   Director General Ejecutivo 

1 El Director General Ejecutivo supervisará el trabajo de la Dirección General 

Ejecutiva. 

2 El Director General Ejecutivo será nombrado sobre la base de un contrato legal 

privado y deberá tener la formación profesional necesaria para desempeñar las funciones 

que le son atribuidas. Será un cargo remunerado. La remuneración deberá ser fijada por el 

Comité Ejecutivo e informada a la Comisión Fiscalizadora que deberá ratificarla. 

3    El Director General Ejecutivo será designado por el Comité Ejecutivo, a propuesta 

del Presidente. No podrá ser al mismo tiempo miembro de la comisión directiva de ningún 

miembro de la AFA, ni miembro de ningún órgano de la AFA. En caso que ocupe uno de 

esos cargos y sea designado como Director General Ejecutivo, deberá renunciar a dicho 

cargo antes de asumir. El cargo del Director General Ejecutivo será por tiempo 

indeterminado, quedando a criterio del Comité Ejecutivo su continuidad o remoción de 

conformidad con la normativa vigente. 

4 Será responsable de: 

 

a)    implementar  las decisiones  tomadas  por  la Asamblea  y  el Comité 

Ejecutivo  de acuerdo  con  las instrucciones del Presidente; 

b)    asistir a la Asamblea y a las reuniones del Comité Ejecutivo y de las 

comisiones permanentes y las especiales; 

c) organizar las reuniones de la Asamblea y las reuniones del Comité Ejecutivo 

y de otros órganos; 

d)    levantar acta de las reuniones de la Asamblea, del Comité Ejecutivo, de las 

comisiones permanentes y las especiales; 

e)    supervisar adecuadamente la contabilidad de la AFA;  

f) mantener la correspondencia de la AFA; 

g) mantener las relaciones con los miembros, las comisiones, la FIFA y la 

CONMEBOL; 
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h)    organizar la dirección general ejecutiva; 

i) proponer la contratación y/o remoción del personal de la AFA al Presidente; 

j) proponer la contratación y/o remoción del personal directivo al Comité 

Ejecutivo. 

 

El Reglamento General de la AFA podrá estipular otras competencias y responsabilidades 

del Director General Ejecutivo. 

 

5 El Director General Ejecutivo no podrá ser un delegado de la Asamblea ni un 

miembro de un órgano de la AFA. No obstante lo anterior, el Director General Ejecutivo 

podrá participar en las reuniones del Comité Ejecutivo con derecho a debatir pero sin 

derecho a votar. 

 

Artículo   60   Director de Finanzas 

1 El Director de Finanzas será responsable del área económico-financiera de la AFA y 

tendrá las siguientes funciones: 

 

a)  recaudar los fondos sociales; 

b)  presentar al Comité Ejecutivo, conjuntamente con el Tesorero, 

mensualmente, una demostración del estado de caja; 

c)  presentar al Comité Ejecutivo, conjuntamente con el Tesorero, el balance 

general e inventario;  

d)  exigir a los clubes el cumplimiento de las obligaciones económicas con la 

AFA; 

e)  gestionar y controlar la contabilidad de la AFA; 

f)  autorizar gastos e inversiones hasta la suma que fije la comisión 

fiscalizadora. 

 

2 El Director de Finanzas no podrá ser un delegado de la Asamblea ni un miembro de 

un órgano de la AFA. No obstante lo anterior, el Director de Finanzas podrá participar en 

las reuniones del Comité Ejecutivo con derecho a debatir pero sin derecho a votar. 

3 Para la realización de sus actividades contará con las áreas técnicas internas y 

externas de la AFA. En caso de ausencia del Director de Finanzas, el Presidente propondrá 

un substituto al Comité Ejecutivo para su correspondiente aprobación. 

 

G. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

 

Artículo   61 Comisión Fiscalizadora 

1 La Comisión Fiscalizadora estará formada por un presidente, un vicepresidente, 

cuatro vocales titulares y cuatro vocales suplentes, todos ellos elegidos por la Asamblea. En 

el presupuesto anual de la AFA se incluirá todo lo relacionado al personal y gastos para el 

funcionamiento de la Comisión Fiscalizadora, acordado con el Comité Ejecutivo. 

2    El funcionamiento interno de la Comisión Fiscalizadora y otras cuestiones sobre su 

proceder quedarán recogidas en el Reglamento General de la AFA, debiendo ser aprobado 

por el Comité Ejecutivo. 

3 Las competencias estatutarias obligatorias de la Comisión Fiscalizadora son las 

siguientes: 

 



 

(Boletín 5296) 24 de febrero 2017 30 

  

a) producir dictamen con relación a la Memoria, al Balance General e 

Inventario de la AFA y a la Cuenta de Recursos y Gastos correspondiente a cada 

ejercicio a los fines de su consideración por la Asamblea; 

b) exigir a los clubes afiliados la remisión de sus Balances y Cuadro de 

Recursos Anuales, certificados por Contador Público Nacional y requerirles su 

confección con ajustes a normas contables que permitan establecer diferencias, y 

verificar el movimiento de ingresos y egresos referidos al rubro fútbol, pudiendo 

además requerir la información complementaria que estime procedente; 

c) a solicitud del Comité Ejecutivo o por resolución de la Asamblea, podrá 

realizar auditorías contables en las instituciones directamente afiliadas a la AFA con 

relación a las operaciones vinculadas al rubro fútbol,  denunciando   ante   los   

mismos   toda   comprobación   fehaciente   de   irregularidades   o transgresiones a 

normas estatutarias o legales que pudieran corresponder; 

d) verificar el regular cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias 

por parte de los clubes, relativas a los conceptos establecidos en el inciso c) 

precedente, denunciando ante el Comité Ejecutivo la inobservancia de dicha a 

norma; 

e) supervisar el proceso de liquidación de la AFA cuando ello fuere dispuesto 

por la Asamblea; 

f) para el cumplimiento de las funciones que se lo asignan podrá, en cualquier 

momento, exigir a la AFA ya los clubes afiliados la exhibición de todos los libros, 

comprobantes y demás documentos, cualquiera sea su índole, relacionados 

estrictamente con los conceptos sobre los que este estatuto otorga a la Comisión 

facultades de verificación; 

g) a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar el salario del Director General 

Ejecutivo y del Director de Finanzas y determinar los términos de sus contratos 

laborales respectivos. 

 

4 La Asamblea elegirá al presidente, al vicepresidente y a los integrantes de la 

Comisión Fiscalizadora por un periodo de cuatro años y únicamente la Asamblea podrá 

destituirlo. Antes de la elección o reelección, al menos el presidente y vicepresidente de la 

Comisión Fiscalizadora deberán someterse a un examen de integridad, efectuado por el 

Tribunal de Ética. Como condición excluyente, todos los integrantes de la Comisión 

Fiscalizadora deberán ser contadores públicos y/o abogados. 

5 El presidente y el vicepresidente de la Comisión Fiscalizadora habrán de ser 

independientes, extremo que no se cumplirá si ellos mismos o alguno de sus familiares 

(cónyuge, hijos, hijastros, padres, hermanos, concubino, padres del cónyuge o del 

concubino o hermanos o hijos del concubino) en algún momento de los cuatro años 

anteriores al inicio de su mandato: 

 

a) han ocupado un cargo remunerado o han suscrito un contrato (de manera 

directa o indirecta) con la AFA o con alguno de sus miembros, con una liga o con 

un club (incluidas aquellas empresas o asociaciones vinculadas); 

b) han trabajado para un asesor legal externo o un auditor de la AFA (y han 

participado en la auditoría de la AFA); 

c) han ocupado un cargo remunerado o ad honórem en alguna organización 

benéfica a la que la AFA o alguno de sus miembros, una liga o un club haya hecho 

algún pago. 

 

Si el presidente, el vicepresidente o alguno de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora 

dejan de ejercer sus funciones oficiales definitivamente durante su mandato, el Comité 

Ejecutivo nombrará un sustituto que ocupará el cargo hasta la próxima Asamblea. 
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Cada integrante de la Comisión Fiscalizadora deberá presentar una DDJJ (declaración 

jurada patrimonial integral) cada año durante el término de su mandato. En el primer 

período será dentro de los 30 días corridos de asumir su cargo. 

 

6 Todos los cargos de la Comisión Fiscalizadora son ad honorem. 

 

H. ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

 

Artículo   62   Órganos jurisdiccionales 

1 Los órganos jurisdiccionales de la AFA son: 

a) el Tribunal de Disciplina; 

b)    el Tribual de Ética 

c) el Tribunal de Apelación. 

2 Los integrantes de los órganos jurisdiccionales deberán poseer los conocimientos, 

las facultades y la experiencia específica necesaria para desempeñar su labor. Los 

presidentes y vicepresidentes de los órganos jurisdiccionales  deben  ser  abogados.  Todos  

los  integrantes  del  Tribunal  de  Disciplina  y  del  Tribunal  de Apelación (incluidos 

presidente y vicepresidente) deberán someterse a un examen de integridad, que será 

realizado  por  el  Tribunal  de  Ética.  Todos  los  integrantes  del  Tribunal  de  Ética  

(incluido  presidente  y vicepresidente)  deberán  someterse  a  un  examen  de  integridad,  

que  será  realizado  por  la  Comisión Fiscalizadora. 

3 El mandato de los integrantes de los órganos jurisdiccionales tendrá una duración de 

cuatro años. Los integrantes podrán ser reelegidos por tres mandatos (consecutivos o no). 

Podrán también ser destituidos en cualquier momento, y será la Asamblea, el único órgano 

con poder para destituirlos. 

4 A propuesta del Comité Ejecutivo, la Asamblea elegirá al presidente, al 

vicepresidente y al resto de los integrantes de cada uno de los órganos jurisdiccionales, que 

no podrán formar parte ni del Comité Ejecutivo ni de ningún otro órgano de la AFA. 

5   El presidente y el vicepresidente del Tribunal de Ética deberán cumplir los mismos 

criterios de independencia válidos para el presidente y el vicepresidente de la Comisión 

Fiscalizadora, estipulados en el artículo 61, apartado 5 de este estatuto. 

6   Los integrantes de los órganos jurisdiccionales deberán presentar una DDJJ (declaración 

jurada patrimonial integral) cada año durante el termino de sus mandatos. En el primer 

periodo será dentro de los 30 días hábiles de asumir el cargo. 

7 Si el presidente, el vicepresidente u otro miembro de un órgano jurisdiccional dejara 

de ejercer su cargo definitivamente durante su mandato, el Comité Ejecutivo deberá 

nombrar a un sustituto hasta la próxima Asamblea. 

8 Las  responsabilidades  y  competencias  de  los  órganos  jurisdiccionales  se  

especificarán  en  el  Código Disciplinario de la AFA y en el Código de Ética de la AFA. 

9 Los integrantes de los órganos jurisdiccionales de AFA no ostentarán ni habrán 

ostentado en las últimas (3) tres temporadas previas a su designación cargo directivo en 

ningún club afiliado a la AFA, ni podrán ostentarlo mientras dure su mandato. 

 

Artículo   63   Tribunal de Disciplina 

1 Las competencias del Tribunal de Disciplina se establecerán en el Código 

Disciplinario de la AFA. 

2 El Tribunal de Disciplina estará compuesto por un presidente, un vicepresidente y 

entre tres y nueve integrantes. El Tribunal de Disciplina solo tomará decisiones en 

presencia de, al menos, tres integrantes. 

3 El Tribunal de Disciplina podrá imponer las sanciones descritas en este estatuto y en 

el Código Disciplinario de  la  AFA  a  los  miembros,  los  oficiales,  los  jugadores,  los  

clubes,  los  agentes  de  partidos  y  los intermediarios. 
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4 Estas disposiciones no contravienen la competencia disciplinaria de la Asamblea y 

del Comité Ejecutivo para imponer suspensiones y exclusiones de miembros. 

5 El Comité Ejecutivo elaborará el Código Disciplinario de la AFA, que será 

aprobado por la Asamblea de conformidad con lo previsto en el artículo 25 inciso a) de este 

estatuto. 

 

Artículo   64   Tribunal de Ética 

1 Las competencias del Tribunal de Ética se especificarán en el Código de Ética de la 

AFA. 

2 El  Tribunal  de  Ética  estará  compuestos  por  un  presidente,  un  vicepresidente  y  

entre  tres  y  nueve integrantes. El Tribunal de Ética solo tomará decisiones en presencia 

de, al menos, tres de sus integrantes, salvo que el Código de Ética disponga lo contrario. 

3 El Tribunal de Ética podrá imponer sanciones a, jugadores, empleados, 

intermediarios, entidades legales, oficiales, oficiales de partido, y otras personas y/o partes 

relacionados con estos, de acuerdo a las sanciones descritas en este estatuto, el Código de 

Ético de la AFA y el Código Disciplinario de la AFA. 

4 El Comité Ejecutivo elaborará el Código de Ética de la AFA, que deberá ser 

aprobado por la Asamblea de conformidad con el artículo 25 inciso a) de este estatuto. 

Artículo   65   Tribunal de Apelación 

1 Las competencias del Tribunal de Apelación se establecerán en el Código 

Disciplinario de la AFA y en el Código de Ética de la AFA. 

2 El  Tribunal  estará  integrado  por  un presidente,  un  vicepresidente  y  tres  

integrantes.  El  Tribunal de Apelación solo tomará decisiones en presencia de, al menos, 

tres de sus integrantes. 

3 El Tribunal de Apelación es competente para tratar los recursos de apelación 

presentados contra las decisiones del Tribunal de Disciplina y del Tribunal de Ética que no 

hayan sido declaradas firmes en virtud del reglamento correspondiente de la AFA. 

4 Las decisiones emitidas por el Tribunal de Apelación podrán ser apeladas ante el 

tribunal de arbitraje de la AFA o ante el Tribunal Arbitral del Deporte (TAS) de Lausana 

(Suiza), tal y como especifican este estatuto. 

 

Artículo   66   Medidas disciplinarias 

Las principales medidas disciplinarias son:  

1 a personas físicas y jurídicas: 

 a)    advertencia;  

 b)   amonestación;  

 c) multa; 

 d)    anulación de premios. 

 

2 a personas físicas: 

 a)    amonestación;  

 b)    expulsión; 

 c) suspensión; 

 d)  prohibición de acceder a vestuarios o de ocupar un puesto en el banco de 

suplentes;  

 e)    prohibición de acceder a los estadios; 

 f) prohibición de ejercer cualquier actividad relacionada con el fútbol; 

 g) servicios comunitarios. 
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3 a asociaciones civiles: 

 

 a)    prohibición de efectuar transferencias;  

 b)    jugar a puertas cerradas; 

 c) jugar en terreno neutral; 

 d)    prohibición de jugar en un estadio determinado;  

 e)    anulación del resultado de un partido; 

 f) expulsión de una competición; 

g)    pérdida del partido por retirada o renuncia;  

h)    deducción de puntos; 

i) descenso de categoría; 

j) repetición del partido. 

k) suspensión 

l) expulsión 

 

Artículo   67   Arbitraje 

1 En el caso de litigios internos de la AFA o de aquellos que atañen a ligas, miembros 

de una liga, clubes, miembros de clubes, jugadores, oficiales o a cualquier otra persona 

adscrita a la AFA, se prohibirá a los afectados ampararse en los tribunales ordinarios, a no 

ser que la reglamentación de la FIFA, este estatuto o las disposiciones vinculantes de la ley 

prevean o prescriban expresamente el sometimiento a tribunales ordinarios. 

2 Los litigios mencionados en el apartado 1 se someterán a un tribunal de arbitraje 

independiente reconocido por la AFA o la CONMEBOL -que cumpla los criterios de 

independencia necesarios a tales efectos- o al Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAD o 

CAS) de Lausana (Suiza). 

 

Artículo   68   Competencias 

1 Solo se podrá acudir a un tribunal de arbitraje como el estipulado en el artículo 67 si 

se hubieren agotado todas las vías legales ante la AFA. 

2 La AFA tendrá la jurisdicción de disputas nacionales internas, es decir, disputas 

entre partes a ella afiliadas. 

La  FIFA  tendrá  la  jurisdicción  de  disputas  internacionales,  es  decir,  disputas  entre  

partes  de  distintas asociaciones o confederaciones 

 

Artículo   69   Tribunal Arbitral del Deporte (TAS) 

1 De conformidad con las disposiciones correspondientes de los estatutos de la FIFA, todo 

recurso contra una decisión firme y vinculante de la FIFA, de la CONMEBOL, de la AFA o 

de las ligas se presentará al Tribunal Arbitral del Deporte (TAS) de Lausana (Suiza), 

siempre que no sea competente otro tribunal de arbitraje reconocido según lo estipulado en  

 

el artículo 67. El Tribunal de Arbitraje Deportivo no se hará cargo de recursos sobre 

violaciones de las Reglas de Juego, suspensiones de hasta cuatro partidos o de hasta tres 

meses (quedan excluidas las decisiones relativas a casos de dopaje). 

2 AFA se asegurará del cumplimiento cabal por parte de sus, miembros, jugadores, 

oficiales, intermediarios y agentes de partidos de cualquier decisión definitiva adoptada por 

un órgano de la FIFA, de la CONMEBOL o por el TAS. 

 

V. FINANZAS 
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Artículo   70   Ejercicio económico 

1 El ejercicio económico de la AFA será de un año y comenzará el 1 de julio y 

terminará el 30 de junio. 

2 Los ingresos y gastos de la AFA se gestionarán de tal manera que estén equilibrados 

durante el ejercicio financiero. La responsabilidad principal de la AFA será garantizar su 

futuro mediante la creación de reservas. 

3 El  Tesorero,  asistido  por  el  Director  de  Finanzas,  será  responsable  de  

elaborar  las  cuentas  anuales consolidadas de la AFA al 30 de junio. Las cuentas anuales 

consolidadas de la AFA deberán ser refrendadas por el Tesorero. 

 

Artículo   71   Ingresos 

Los ingresos de la AFA provendrán en particular de: 

 

a)    las cuotas anuales de sus miembros (si procede); 

b)    los ingresos generados por los derechos de marketing y audiovisuales en 

cualquiera de sus formatos presentes o futuros, a los cuales la AFA tiene derecho 

conforme este estatuto; 

c) las sanciones impuestas por los órganos competentes; 

d)    otras subvenciones e ingresos en relación con los objetivos que persigue la 

AFA;  

e)    donaciones; 

f) cualquier otro ingreso relacionado con actividades futbolísticas. 

 

Artículo   72   Gastos 

La AFA asumirá: 

 

a)    los gastos previstos en el presupuesto; 

b)    los gastos aprobados por la Asamblea y aquellos que el Comité Ejecutivo 

tiene derecho a efectuar dentro del ámbito de su competencia; 

c) otros gastos en relación con los objetivos que la AFA persigue. 

 

Artículo   73  Auditores independientes 

Auditores independientes nombrados por la Asamblea revisarán las cuentas aprobadas por 

la Comisión de Finanzas, de acuerdo con los principios adecuados de contabilidad, y 

presentarán un informe a la Asamblea. Los auditores independientes llevarán a cabo una 

auditoría de cuentas una vez al año. Se nombrará a los auditores independientes por un 

periodo de dos años. Este mandato podrá renovarse. 

 

Artículo   74   Cuota de miembro 

1 Si procede, los miembros pagarán una cuota. 

2 En su caso, la cuota de los miembros deberá abonarse en el plazo que fije la 

Asamblea sugerido por el Comité Ejecutivo. En su caso, la cuota será igual para cada 

miembro. 

 

Artículo   75   Deducción 

El Comité Ejecutivo podrá deducir un monto de la cuenta de un miembro para saldar las 

deudas de este último con la AFA y/o miembro de la AFA a solicitud de la comisión 

fiscalizadora cuando haya decisión firme. 
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Artículo   76   Tasas 

 

 

La AFA podrá exigir una tasa por partido a sus miembros (si procede). 

 

VI. COMPETENCIAS Y DERECHOS 

Artículo   77   Competencias 

1 La AFA organizará y coordinará las competencias oficiales en su territorio, 

conforme lo determine este estatuto y el Reglamento General de la AFA. 

2 La Asamblea (por vía estatutaria o decisión asamblearia) a propuesta del Comité 

Ejecutivo (mediante un acuerdo  formal  y  detallado),  podrá  delegar  en  las  ligas  

subordinadas  a  la  AFA  la  organización  de competencias. Las competencias organizadas 

por las ligas no interferirán con aquellas organizadas por la AFA. Las competencias 

organizadas por la AFA gozarán de prioridad. 

3 El Comité Ejecutivo podrá promulgar un reglamento de competencias específico a 

tal efecto. 

 

Artículo   78   Concesión de Licencias a los Clubes 

1 El Comité Ejecutivo de la AFA establecerá un reglamento sobre el sistema de 

concesión de licencias para los clubes que estipule la participación de estos en las 

competiciones nacionales e internacionales. Para ello, los clubes deberán cumplir los 

requisitos mínimos del sistema de concesión de licencias, tal y como establece la 

CONMEBOL de conformidad con el Reglamento para la concesión de licencias de clubes 

de la FIFA. 

2 La AFA, de acuerdo al reglamento de licencias de la CONMEBOL y de la FIFA 

delega de manera temporal a la Superliga mientras exista y organice las competencias que 

le son asignadas en este Estatuto, para su gestión, control y sanción, la facultad de  

establecer requisitos adicionales a los establecidos por AFA, respetando en cualquier caso 

los requisitos del sistema de concesión de licencias, tal y como establece la CONMEBOL 

de conformidad con el Reglamento para la concesión de licencias de clubes de la FIFA, 

para aquellos clubes que participen  en  las  competencias  cuya  organización  le  ha  sido  

delegada  conforme  a  este  Estatuto.  La implementación del sistema de licencias de la 

Superliga se llevará a cabo en coordinación con la AFA, que supervisará la correcta 

implementación del reglamento de licencias de la Superliga de acuerdo al sistema de 

licencias de la AFA, la CONMEBOL y FIFA. 

3 Si la Superliga no respetara los requisitos del sistema de licencias de la AFA, 

CONMEBOL y FIFA, además de su propio reglamento de licencias, la AFA podría revocar 

la facultad a la Superliga de la gestión, control y sanción relativa al sistema de concesión de 

licencias. 

4 Sin perjuicio de ello, la AFA y la Superliga podrán establecer de mutuo acuerdo un 

sistema único de concesión y control de licencias, en el convenio de coordinación que 

deberán suscribir. 

 

Artículo   79   Derechos Audiovisuales 

1 La AFA es el propietario de los derechos de explotación audiovisual en cualquiera 

de los formatos presentes y aquellos que pudieran surgir a tenor del avance de la tecnología, 

de las competencias organizadas por AFA, cualquiera de sus miembros, y/o sobre los 

representativos nacionales. 

2 La AFA cede de manera temporal a la Superliga, para su gestión, comercialización 

y distribución, los derechos de explotación audiovisual en cualquiera de los formatos 

presentes y aquellos futuros que pudieren surgir a tenor del avance de la tecnología, de los 

torneos cuya organización se delega a la Superliga en este estatuto, quedando sin efecto 

dicha cesión en caso que la Superliga cesara en su existencia o, por el motivo que fuera, 

dejara de organizar las competencias que le son asignadas en este estatuto. 
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3 El Comité Ejecutivo decidirá cómo y en qué medida se utilizarán estos derechos, en 

todo aquello que no sea inherente a la Superliga. 

 

 

 

Artículo   80   Consejo Federal 

1 El Consejo Federal tiene a su cargo la conducción del fútbol del interior de la 

República Argentina y desarrollará su labor en el fútbol a través de las Ligas Afiliadas. 

2 El Consejo Federal se estructurará con sujeción a su Reglamento General, aprobado 

por sus representantes jurisdiccionales, que deberá respetar el Estatuto de AFA. 

3 Las resoluciones y/o actas del Consejo Federal se darán a publicidad a través del 

Boletín del Consejo Federal en la página web de la AFA. 

4 Las cuestiones disciplinarias vinculadas a las competencias organizadas bajo la 

órbita del Consejo Federal serán  sometidas  al  órgano  disciplinaria,  cuya  composición  y  

funcionamiento  será  establecido  en  el Reglamento General del Consejo Federal. 

5 Son funciones del Consejo Federal: 

a) Elegir los delegados para la Asamblea de AFA; 

b) Organizar y hacer disputar anualmente los torneos de ascenso, entre Clubes  

representantes de Ligas afiliadas, denominados actualmente: Federal “C”, Federal  

“B” y Federal “A”, éste último de carácter profesional,  o  los  que  en  el  futuro  los  

reemplacen,  que  clasifiquen  a  los  Torneos organizados por el Comité Ejecutivo 

de la AFA; 

c) Acordar, suspender o cancelar la afiliación de Ligas, Ad-referéndum de la 

Asamblea de AFA; 

d) Determinar la jurisdicción de cada Liga afiliada, la que resultará de la 

ubicación de sus clubes; 

e) Redactar y modificar el Reglamento de Transferencias Interligas y someterlo 

a la aprobación del Comité Ejecutivo de AFA. 

 

Artículo   81   Superliga de Fútbol Profesional Argentino 

1 La liga nacional de la actual categoría de fútbol profesional de primera división en 

el territorio nacional será desarrollada y organizada por la Superliga en coordinación con la 

AFA 

2 La Superliga deberá estar integrada exclusiva y obligatoriamente por los clubes que 

participen en dicha competencia. 

3 La Superliga tiene personería jurídica propia y goza de plena autonomía para su 

organización interna y funcionamiento respecto de la AFA. 

4 La Superliga tendrá autonomía para elaborar, aprobar y modificar sus propios 

Estatutos y Reglamentos, siempre y  cuando los mismos respeten  el Estatuto y  los  

reglamentos pertinentes de la AFA, FIFA  y CONMEBOL. La Superliga deberá adecuar  

sus actuales estatutos en virtud  de haberse modificado su composición, no siendo parte de 

la misma aquellos clubes de la Primera B Nacional. 

5 La Superliga tendrá la facultad de explotar comercialmente cuantos derechos y 

productos sean inherentes o consecuencia de las competencias que organice, respetándose, 

en todo caso, el derecho de contratación individual de los Clubes. Este derecho de 

contratación individual de los Clubes no incluye, por resultar una cesión de la AFA en 

favor de la Superliga, a todos aquellos ingresos que se produzcan en concepto de los 

derechos de explotación audiovisual en cualquiera de los formatos presentes y aquellos 

futuros que pudieren surgir a tenor del avance de la tecnología. 

6  En especial, y conforme lo dispuesto en el artículo 79, apartado 2, de este estatuto, 

los derechos de explotación audiovisual en cualquiera de los formatos presentes y aquellos 

futuros que pudieren surgir a tenor del avance de la tecnología de los torneos que organice 
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la Superliga le son cedidos por la AFA y en consecuencia son gestionados, comercializados 

y distribuidos por la Superliga, conforme lo disponga el Estatuto y Reglamentos de la 

Superliga. 

7  La Superliga tendrá la facultad y la potestad para desempeñar respecto a sus 

asociados, en coordinación con la Comisión Fiscalizadora de la AFA, las funciones de 

tutela, control y supervisión económico-financiera. Tendrá también la Superliga la facultad 

y la potestad para fijar el establecimiento de las condiciones necesarias a cumplir por los 

clubes para poder participar de sus competencias (sistema de licencias), conforme artículo 

78 de este Estatuto. 

8 La coordinación se instrumentará a través de un convenio que deberán suscribir 

ambas asociaciones. Será facultad del Comité Ejecutivo consensuar con la Superliga los 

términos del convenio de coordinación, así como  la  aprobación,  eventual  modificación  y  

suscripción  del  mismo,  a  través  de  sus  autoridades estatutarias, y deberá ser ratificado 

por la Asamblea de la AFA inmediatamente posterior a la firma del convenio en un plazo 

no mayor a 30 días. Mediante dicho convenio de coordinación, la AFA y la Superliga 

deberán acordar – como mínimo – criterios respecto de las siguientes cuestiones: 

a) Del régimen de las relaciones económicas entre la AFA y la Superliga, 

incluyendo el aporte que deberá realizar la Superliga a la AFA para su 

funcionamiento de los ingresos derivados de los derechos de explotación 

audiovisual 

b) Del calendario de las competencias de la Superliga. 

c) De la composición y funcionamiento de los órganos disciplinarios de las 

competiciones que organice la Superliga. 

d) De la implementación del sistema de licencias  

e) De los árbitros. 

f) De los ascensos y descensos entre las categorías de AFA y de Superliga. 

g) De las fechas o períodos de inscripción de jugadores para las competiciones 

organizadas por la Superliga. 

h) De la inscripción de los futbolistas, directores técnicos y/o de cualquier otra 

persona que pudiera ocupar el banco de suplentes del equipo en un partido y/o 

participar de cualquier forma en la competencia, respecto de los Clubes 

miembros de la Superliga. 

i) De la contratación, inscripción y alineación de futbolistas extranjeros. 

j) De la liberación de los futbolistas para su participación en las selecciones 

nacionales de fútbol.  

k) De la organización  de las  competencias  correspondientes  al fútbol juvenil e  

infantil que involucre a los clubes de la Superliga. 

l) De la determinación de los criterios de clasificación para las competencias 

internacionales organizadas por CONMEBOL y/o FIFA. 

m) otras cuestiones no mencionadas arriba podrán ser incluidas en el convenio entre 

la AFA y la Superliga. 

 

VII. PARTIDOS Y COMPETICIONES INTERNACIONALES 

 

Artículo   82  Partidos y competencias internacionales 

1 La competencia para organizar partidos y competencias internacionales entre 

selecciones nacionales y entre equipos de ligas, clubes y/o combinados es exclusiva de la 

FIFA, las confederaciones y las asociaciones involucradas. De conformidad con el 

Reglamento de partidos internacionales de la FIFA, no se podrán disputar partidos  o  

competencias  sin  la  autorización  previa  de  la  FIFA,  las  confederaciones  y  las  

asociaciones involucradas. 

2 La AFA se obliga a cumplir con el calendario internacional de partidos establecido 

por la FIFA. 
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Artículo   83  Relaciones deportivas 

La AFA, sus miembros, jugadores, oficiales y agentes de partidos no disputaran partidos o 

establecerán relaciones deportivas con asociaciones que no sean miembros de la FIFA o 

con miembros provisionales de una confederación sin la aprobación previa de la FIFA. 

 

Artículo   84   Autorización 

1 Los clubes, las ligas o cualquier otra agrupación de clubes afiliados a la AFA solo 

podrán afiliarse a otra asociación con el objeto de participar en sus competencias, con la 

autorización de la AFA, la de la otra asociación, la de las respectivas confederaciones y la 

de la FIFA. 

2 Los clubes, las ligas o cualquier otra agrupación de clubes afiliados a la AFA no 

podrán participar en competencia disputadas en el territorio de otra asociación sin la 

autorización de la AFA, las otras asociaciones, la FIFA y las respectivas confederaciones 

en los casos previstos en el Reglamento de partidos internacionales de la FIFA. 

 

VIII. DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo   85   Casos no contemplados y de fuerza mayor 

El Comité Ejecutivo  tendrá la potestad  de decidir  sobre casos de fuerza mayor  y sobre 

todas aquellas cuestiones que no se especifiquen en este estatuto. Las decisiones deberán 

tomarse de manera justa y legal, tomando en consideración la regulación pertinente de la 

FIFA y de la CONMEBOL. 

 

Artículo   86   Disolución, liquidación 

1 Toda decisión relacionada con la disolución y/o liquidación de la AFA requiere una 

mayoría de nueve decimos de todos los delegados de los miembros de la AFA durante una 

Asamblea convocada a tal efecto. La disolución y/o liquidación será aprobada por 

unanimidad. 

2 Si la AFA se disolviera y/o se liquidara, su patrimonio será transferido a una entidad 

de bien público con personería jurídica, con domicilio en Argentina, exenta de todo 

gravamen nacional, provincial o municipal, y reconocida como exenta por la 

Administración Federal de Ingresos Públicos. Este patrimonio se mantendrá en fideicomiso 

conforme a las obligaciones profesionales pertinentes hasta la reconstitución de la AFA. No 

obstante, la Asamblea final podrá escoger otro destinatario del patrimonio sobre la base de 

una mayoría de dos tercios. 

 

Artículo   87   Disposiciones transitorias 

 1       Comisión Electoral Primera Elección. El Comité de Regularización de la AFA 

ejercerá las funciones de la Comisión electoral de manera ad ínterin hasta que concluya la 

primer Asamblea electiva subsecuente a la entrada en vigor de este estatuto, según el 

mandado de la FIFA comunicado el 18 de julio del 2016. El Tribunal de Apelaciones de la 

AFA ejercerá las funciones de Comisión de apelación electoral de manera ad ínterin hasta 

que concluya la primer Asamblea electiva subsecuente a la entrada en vigor de este 

estatuto. 

 2      Examen de Integridad para la primera Elección. Para el caso de las primeras 

elecciones del Comité Ejecutivo, las que se llevarán a cabo después de la entrada en vigor 

de estos estatutos, no se aplicará lo estipulado en el apartado 3 del artículo 35 de estos 

estatutos y en su lugar, el Tribunal de Disciplina del COLEGIO PUBLICO DE 

ABOGADOS de la Capital Federal deberá llevar a cabo los exámenes de integridad de los 
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candidatos para la posición de presidente y vicepresidentes del Comité Ejecutivo de la 

AFA, de acuerdo a los lineamientos existentes en la normativa de FIFA y CONMEBOL. A 

esos efectos, deberá la AFA suscribir un convenio especial con el Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal. 

 3       Designación o ratificación de los integrantes Comisión Electoral, Órganos 

Jurisdiccionales y Comisión Fiscalizadora. La designación o ratificación según corresponda 

de los integrantes de la comisión electoral, de los órganos jurisdiccionales y de la comisión 

fiscalizadora, a propuesta del Comité Ejecutivo, deberá realizarse mediante una Asamblea 

Extraordinaria que deberá convocarse durante los primeros 30 días de la elección del nuevo 

Comité Ejecutivo. 

4          Convenio Coordinación Superliga. Hasta tanto se concrete la suscripción del 

convenio de coordinación entre la AFA y la  Superliga, ésta última no podrá  ejercer  

ningún  derecho  con  respecto  a aquellas cuestiones que resultan objeto de coordinación, 

contempladas en el inciso 8 del art. 81 de este estatuto. Será facultad del Comité Ejecutivo, 

elegido en la primera Asamblea electiva subsecuente a la entrada en vigor de este estatuto, 

consensuar con la Superliga los términos del primer convenio de coordinación, así como la 

aprobación, eventual modificación y suscripción del mismo, no siendo para la suscripción 

de este primer convenio necesaria la ratificación de Asamblea prevista en el artículo 81 

inciso 8 de este Estatuto. Las partes deberán ponerse de acuerdo en un plazo de 15 días 

desde que se elija el nuevo Comité Ejecutivo de la AFA. Culminado el plazo mencionado, 

en caso de que las partes no hubieran suscrito el Convenio de Coordinación, designarán en 

el plazo de 48 horas una comisión formada por tres integrantes. Uno de los integrantes será 

elegido por el Presidente de la AFA, el otro por el Presidente de la Superliga, y el tercero, 

que será el presidente de la comisión, de común acuerdo entre las partes. Si en un plazo de 

48 horas las partes no se pusieran de acuerdo en la designación del tercer integrante, se 

reunirán el Presidente de la AFA y el Presidente de la Superliga y bajo la presencia de un 

Escribano Público entregarán cada uno un listado con cinco (5) candidatos a integrar la 

Comisión. Si hubiera coincidencia en un nombre entre las listas de ambas partes, será 

designado de manera automática. Si hubiera más de una coincidencia, los presidentes 

podrán elegir cuál de ellos será designado y, si no lo acordaran en ese mismo acto, se 

procederá a sorteo ante el mismo Escribano Público entre aquellos candidatos. Si no 

hubiera ninguna coincidencia en las listas, también se procederá a sorteo ante el mismo 

Escribano Público entre todos los candidatos propuestos por ambos presidentes. La 

comisión deberá en el plazo de 10 días emitir una resolución vinculante al respecto de las 

posibles disputas existentes entre las partes. 

 5          Contratos Derechos de Explotación Audiovisual. 

 

a) Cualquier contrato, pre-contrato o documento vinculado con la gestión y 

comercialización de los derechos de explotación audiovisual deberán ser 

suscriptos por las autoridades de AFA que sean elegidas en la primera Asamblea 

electiva de Comité Ejecutivo, subsecuente a la entrada en vigor de este estatuto 

y/o por las personas que designe la Asamblea de AFA. En caso que la Superliga 

hubiera adecuado sus Estatutos y realizado elecciones de sus autoridades 

reemplazando a las autoridades provisorias designadas al momento de su 

constitución, deberán las mismas (o las personas  que  designe  la  Asamblea  de  

la  Superliga)  suscribir  el  contrato,  pre-contrato  o documento vinculado  con  

la  gestión  y  comercialización  de  los  derechos  de  explotación audiovisual, 

de manera conjunta con las autoridades de AFA y/o con las personas que 

designe la Asamblea de AFA. 

b) Cualquier derecho respecto de las competencias cuya organización corresponde 

a la Superliga de acuerdo a este Estatuto que hubiera sido cedido, delegado, 

gestionado, comercializado o de cualquier manera dispuesto por la AFA, de 

manera individual o conjuntamente con la Superliga, con anterioridad a la firma 

del convenio de coordinación, se considerará cedido ipso jure a la Superliga, 

quien gozará de plena autonomía y facultades para gestionar y disponer respecto 

de los mismos. 

6          Reglamento General de AFA. Con la entrada en vigor de este estatuto, el 

Reglamento General de la AFA deberá armonizarse y adecuarse a estos Estatutos y deberá 

ser sometido a la aprobación de la Asamblea dentro de un plazo de un (1) año. Una vez que 
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el Reglamento General de la AFA sea aprobado por la Asamblea, cualquier enmienda será 

aprobada por el Comité Ejecutivo, en concordancia con el artículo 37inciso k) de este 

estatuto. 

 7          Ascensos y Descensos Campeonato Primera División. Hasta llegar a la cantidad  

definitiva de veintidós (22) clubes participantes en el Campeonato de Primera División, las 

resoluciones de la Asamblea deberán contar con la mayoría especial de las cuatro quintas 

partes de los Miembros que la componen para la modificación de la forma de disputa de los 

Campeonatos de Primera División que se pasa a establecer: (i) un certamen de agosto de 

2016 a junio de 2017 con cuatro (4) descensos y dos (2) ascensos; (ii) un certamen de 

agosto de 2017 a junio de 2018 con cuatro (4)descensos y dos (2) ascensos; y, (iii) un 

certamen de agosto de 2018 a junio de 2019 con cuatro (4) descensos y dos (2) ascensos. y 

(v) un certamen de agosto de 2019 a junio de 2020 con cuatro (4) descensos y dos (2) 

ascensos. 

 8          Cronograma electoral para la primera Asamblea electiva de Comité Ejecutivo, 

subsecuente a la entrada en vigor de este estatuto. Con motivo de la imperiosa necesidad 

institucional de la Asociación del Fútbol Argentino de regularizar sus autoridades, al sólo 

efecto del próximo acto eleccionario se aprueba el siguiente cronograma electoral: 

 

a) Plazo para elección de delegados en Asamblea por Divisional: del 25 de febrero 

al 3 de marzo de 2017; el mandato de los delegados que sean designados para la 

primera Asamblea electiva de Comité Ejecutivo, subsecuente a la entrada en 

vigor de este estatuto será desde su designación conforme el presente 

cronograma electoral y hasta el 31 de agosto de 2017; 

b) Plazo para la presentación de candidaturas: del 4 al 8 de marzo 2017 a las 20 

horas; 

c) Plazo para la realización del examen de las candidaturas por parte de la 

Comisión Electoral ad ínterin: del 9 al 12 de marzo 2017 a las 20 horas; 

d) Plazo para interponer recursos: del 14 al 15 de marzo 2017 a las 20 horas; 

e) Plazo para resolver apelaciones por parte del Tribunal de Apelación de la AFA: 

hasta el 16 de marzo 2017 a las 20 horas; Plazo para la realización del examen 

de idoneidad por parte del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal: 

del 9 al 19 de marzo de 2017 a las 20 horas; 

f) Plazo para interponer recurso ante el Colegio Público de Abogados de la Capital 

Federal con respecto al examen de idoneidad del Colegio Público de Abogados 

de la Capital Federal: del 20 al 22 de Marzo de 2017 a las 20 horas; 

g) Plazo para resolver los recursos por parte del Colegio Público de Abogados de la 

Capital Federal: del 23 al 26 de Marzo de 2017 a las 20 horas; 

h) Plazo para publicación definitiva de listas de candidatos: 27 de marzo 2017 y 

Acto eleccionario: 29 de marzo de 2017. 

 

Artículo   88   Entrada en vigor 

Estos estatutos han sido adoptados por la Asamblea celebrada en la localidad de Ezeiza, 

Provincia de Buenos Aires el veinticuatro de febrero del año 2017, y entrarán en vigor con 

efecto inmediato. 

 

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA 

 

 “Aprobación del Código Electoral y del Código de Ética” 

  El Sr. Alberto Pérez mociona que se apruebe el código Electoral, el Sr. López apoya la 

moción, sometiéndose el mismo a votación. Quedando Aprobada con 69 votos afirmativos, 

una abstención y ninguna por la negativa.  

   El señor Fabián Lovato hizo moción para que el Código de Ética sea considerado en una 

próxima Asamblea, moción que contó con el apoyo del señor Achile. La misma fue 

aprobada por unanimidad de votos (70). 
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  Se transcribe a continuación, el citado Código Electoral: 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1 Ámbito de aplicación 

1   Este Código Electoral es aplicable a todas las elecciones de los órganos de la AFA 

y deberá ser conforme a las regulaciones aplicables de la AFA, la CONMEBOL y la FIFA. 

2 Este Código Electoral también es aplicable a las elecciones de todos los órganos 

subordinados a la AFA, siempre que sus estatutos así lo estipulen. 

 

Artículo 2  Principios, derechos  y  obligaciones de las partes e injerencia de terceros 

 

1 Se respetarán en todo momento los principios democráticos de separación de 

poderes, el de transparencia y el de publicidad en los procesos electorales sin excepción. 

2 No se permite ninguna clase de injerencia de terceros en el proceso electoral ni en la 

composición del órgano legislativo (la Asamblea), con excepción a la normativa legal 

vigente. Los resultados de cualquier votación no requerirán ser aprobados por cualquier 

órgano gubernamental. 

3 La AFA debe informar a la FIFA y a la CONMEBOL sobre el inicio de las 

elecciones de sus órganos internos, el anuncio de las elecciones y las reglas electorales con 

un mes de anticipación. De la misma manera, la AFA debe informar a la FIFA y a la 

CONMEBOL de la duración de las elecciones y de los mandatos. La AFA está obligada a 

informar inmediatamente a la FIFA y a la CONMEBOL de cualquier indebida injerencia 

gubernamental o de terceros en el proceso electoral.  

4 Salvo que se establezca lo contrario en este Código, los órganos electos de la AFA 

continuarán desempeñando sus funciones hasta la culminación del proceso electoral.  

 

II. LA COMISIÓN ELECTORAL 

 

Artículo 3 Principios básicos  

1  El proceso electoral consistirá en una primera instancia (la Comisión Electoral) y 

una segunda instancia (Comisión de Apelaciones Electorales). 

2 Las comisiones serán responsables de organizar, supervisar el proceso electoral y de 

tomar todas las decisiones relativas a las elecciones. A menos que se estipule lo contrario 

en este Código, la Comisión Electoral tendrá la entera y principal responsabilidad sobre los 

asuntos antes mencionados. 

3 Los integrantes de las comisiones no podrán desempeñarse en sus funciones por 

más de dos mandatos consecutivos.  

4 Los integrantes de las comisiones no podrán bajo ningún caso ser integrantes del 

Comité Ejecutivo ni de los órganos jurisdiccionales de la AFA. 

5 Los integrantes de las comisiones deberán ser personas caracterizadas, de 

reconocidas aptitudes para sus funciones y con reputación de prudentes e imparciales. 

6  Los integrantes de las comisiones no podrán intervenir en trámite si: 

 

a)   son candidatos para un cargo en otro órgano de la AFA  

b)   uno de los candidatos es del entorno familiar (por afinidad o                                 

consanguinidad) del integrante en cuestión; 

c)   revisten la cualidad de personas políticamente expuestas. 
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7  En el caso de que un integrante de las comisiones no cumpla con las disposiciones 

precedentes o esté impedido permanentemente de ejercer sus funciones, el integrante en 

cuestión tendrá que inmediatamente cesar de su cargo y ser reemplazado por un sustituto. 

 

 

Artículo 4 Deberes 

 

1  Las comisiones son responsables de todas las actividades relacionadas a la 

organización, manejo y supervisión de todas las elecciones de la AFA. Éstas son 

responsables particularmente de:  

a)   aplicar rigurosamente los estatutos, los reglamentos, las disposiciones 

y decisiones de la FIFA, de la CONMEBOL y de la AFA; 

b)   aplicar rigurosamente el Código Electoral de la AFA; 

c)   aplicar rigurosamente los plazos establecidos para los procesos 

electorales; 

d)   administrar las relaciones con los medios de comunicación y el 

público en general, así como con órganos gubernamentales (cuando sea 

necesario); 

e)   el proceso de candidatura (apertura del proceso electoral, distribución 

de información, evaluación, publicación oficial de candidatos, entre otros 

puntos); 

f)   organizar, en términos administrativos y técnicos de la Asamblea 

electiva; 

g)   verificar la identidad de los votantes (delegados) bajo la supervisión 

de un notario o cualquier persona que posea legalmente un título 

equivalente, designado para tal efecto (de ser aplicable); 

h)   el procedimiento de votación; y todas las actividades necesarias para 

asegurar el buen funcionamiento y manejo del proceso electoral.  

 

2  Las cuestiones  logísticas serán atendidas por la Dirección General Ejecutiva. 

 

 

Artículo 5  Composición  de la  Comisión  Electoral 

 

1  Los integrantes de la Comisión Electoral son elegidos por la Asamblea a propuesta 

del Comité Ejecutivo de la AFA por un término de cuatro años de conformidad con las 

disposiciones del Código Electoral de la AFA. 

2  La Comisión Electoral está conformada por: 

 

 

a)   Un (1) presidente 

b)   Un (1) vicepresidente 

c)   Un (1) otro integrante 

d)   Tres (3) sustitutos 

 

 

 

3 El  Director General Ejecutivo hará las veces de secretario de la Comisión Electoral 

y es responsable de las cuestiones logísticas y administrativas de las elecciones. 

 

 

Artículo 6 Composición de la Comisión de Apelaciones Electorales 

 

1 Los integrantes de la Comisión de Apelaciones Electorales son elegidos por la 

Asamblea a propuesta del Comité Ejecutivo de la AFA. Al menos uno de sus integrantes 

debe tener la formación jurídica necesaria y ser abogado, de conformidad con las 

disposiciones del Código Electoral de la AFA. 

 

2 La Comisión Electoral está conformada por: 

 

a)   Un (1) presidente 

b)   Un (1) vicepresidente 
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c)   Un(1) otro integrante 

d)   Tres (3) sustitutos 

 

 

3 El Director General Ejecutivo hará las veces de secretario de la Comisión de 

Apelaciones  Electorales y es responsable de las cuestiones logísticas y administrativas de 

las elecciones. 

 

 

Artículo7 Convocatoria y quórum  

 

1 El Director General Ejecutivo deberá publicar en el boletín oficial de la AFA el 

inicio de todo proceso electoral, quedando así convocado ambas comisiones. 

2 Las comisiones podrán deliberar y tomar decisiones solamente si están convocadas 

válidamente. 

3 Se requiere la presencia de una mayoría (más de 50%) de los integrantes de una 

comisión  para que el quórum esté válidamente constituido. 

 

 

Artículo 8 Decisiones  

 

1 Para que una decisión de una comisión tenga validez será suficiente la obtención de 

la mayoría (más del 50%) de los votos válidos emitidos. 

 

2 Las decisiones constarán en actas firmadas por el presidente y un otro integrante de 

la comisión. 

 

 

III. CANDIDATURAS 

 

Artículo 9 Criterios  

 

Los criterios de elegibilidad están definidos por los estatutos de AFA y deben estar acorde 

con los estatutos y reglamentos de la FIFA y de la CONMEBOL. 

 

Artículo 10  Presentación de las candidaturas  

 

Las listas de candidatos deberán ser presentadas a la Dirección General Ejecutiva por 

correo certificado o mediante firma de acuse de recibo por lo menos 30 días antes de la 

elección respectiva. Dicha documentación será inmediatamente remitida a la Comisión 

Electoral. 

 

Artículo 11 Examen de las candidaturas 

 

Las candidaturas presentadas serán examinadas por la Comisión Electoralen el plazo de 7 

días a partir de la fecha límite para su presentación. Después de este término, se informará a 

los candidatos de la decisión  (admisibilidad o inadmisibilidad) de la Comisión Electoral en 

un plazo de dos días. 

 

 

Artículo 12 Procedimiento de apelación 

 

1 Las apelaciones contra las decisiones de la Comisión  Electoral sólo podrán ser 

presentadas ante la Comisión de Apelaciones Electorales de la AFA, con exclusión de la 

posibilidad de apelar dichas decisiones ante cualquier otro órgano, en particular un órgano 

gubernamental. 

 

2 Toda apelación, con sus razones de fondo, se enviará por correo certificado o se 

entregará a cambio de confirmación de recepción a la Dirección General Ejecutiva dentro 

de los 3 días siguientes a la recepción de la decisión emitida de la Comisión lectoral. Dicha 

documentación será inmediatamente remitida a la Comisión de Apelaciones Electorales. 
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3 Las apelaciones serán examinadas por la Comisión de Apelaciones Electorales en 

un plazo de 3 días a partir de su recepción  por la Dirección General Ejecutiva y los 

candidatos pertinentes serán informados de la decisión dentro del mismo plazo de 3 días. 

 

 

4 Las decisiones de la Comisión de Apelaciones Electorales son finales y vinculantes. 

 

 

Artículo 13 Distribución de la lista final de candidatos 

 

Las listas finales de  candidatos se  enviarán a todos los Miembros de la Asamblea y, de ser 

aplicable, a los órganos gubernamentales pertinentes, a más tardar 10 días antes de la 

celebración de la Asamblea. También se publicará en el boletín oficial de la AFA. 

 

 

IV. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN  

 

Artículo 14 Plazo para la convocatoria a una Asamblea electiva 

 

Se convocará a una Asamblea electiva de la AFA dentro del número de días exigidos antes 

de que se lleve a cabo según lo estipulado en los estatutos de la AFA. La notificación se 

dirigirá a todos los Miembros de la  AFA. La Asamblea electiva de la AFA será anunciada 

según la normativa vigente. 

 

Artículo 15 Deberes y atribuciones de la Comisión Electoral 

 

1  Los deberes y atribuciones de la Comisión Electoral son los siguientes: 

 

a)   vigilar el procedimiento de votación durante la Asamblea electiva de la AFA 

utilizando el registro electoral que ha compilado; 

b)   contar los votos; 

c)   tomar cualquier decisión que sea necesaria con respecto a la validez o 

invalidez de las medios de votación;  

d)   en general, aprobar una decisión definitiva sobre cualquier asunto 

relacionado con el procedimiento de votación durante la Asamblea electiva de la 

AFA; 

e)   redactar el acta oficial de elecciones y distribuirla a los Miembros de la 

AFA; 

f)   declarar los resultados oficiales de las elecciones; 

g)   organizar una conferencia de prensa (cuando sea necesaria). 

 

2  Estos derechos se aplican a las elecciones y ratificaciones. 

 

 

Artículo 16  Medios de votación 

 

1 La  Dirección General Ejecutiva  producirá los medios de votación bajo la 

supervisión y cargo de la Comisión Electoral. Los medios de votación se imprimirán de 

forma clara y legible. 

2 Se entiende por medio de votación los sobres y las boletas de las listas de 

candidatos. Las boletas deberán tener un color diferente para cada lista. 

 

 

Artículo 17 Urna 

 

1   Antes del comienzo de la votación, se abrirá la urna y se presentará a los Delegados 

de la Asamblea de la AFA. A continuación, se cerrará y se colocará en un lugar visible. 

2 Durante la votación, uno de los integrantes de la Comisión Electoral fiscalizara 

la urna. 

 

 

Artículo 18 Cuarto Oscuro 
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El cuarto oscuro será instalado cerca de la urna y del recinto de votación con el fin 

de garantizar el derecho al voto secreto de los delegados de la Asamblea. 

 

 

Artículo 19 Votación  

 

1 El presidente de la Comisión Electoral explicará detalladamente el procedimiento de 

votación y citará las disposiciones legales y estatutarias relativas a estas cuestiones. 

2 El presidente de la Comisión Electoral llamará por orden de firma en el libro de 

asistencia a cada delegado de la Asamblea y le invitará a desplazarse hasta la parte 

delantera del recinto en donde se desarrollarán las elecciones. 

3 El delegado se desplazará hasta la parte delantera del recinto, recogerá su sobre de 

votación y firmará el acuse de recibo y se dirigirá al cuarto oscuro. 

4 Dentro del cuarto oscuro, el delegado introducirá en el sobre la boleta que haya 

elegido. 

5 El delegado en turno depositará su  sobre de votación en la urna y retornará luego a 

su lugar. 

6 Una vez todos los delegados habilitados hayan depositado su sobre de votación en la 

urna, un integrante de la Comisión Electoral abrirá la urna y sacará los sobres de votación. 

Entonces se dará comienzo al recuento de votos. 

 

 

V. RECUENTO DE VOTOS 

 

Artículo 20 Condiciones generales y resoluciones en caso de controversia 

 

 1 Solamente los integrantes de la Comisión Electoral podrán tomar parte en el 

escrutinio. Todas las operaciones correspondientes (apertura de la urna, extracción de los 

sobres, recuento de votos, etc.) deberán efectuarse de manera que los delegados puedan 

seguirlas claramente. 

 

 2  En caso de controversia sobre la validez o la nulidad de un medio de votación, la 

redacción del acta, la proclamación de los resultados, o cualquier otra cuestión relativa al 

escrutinio, la Comisión Electoral adoptará la decisión definitiva. 

 

 

Artículo 21 Votos nulos 

 

 1  Se considerarán votos nulos: 

 

a)   los sobres que no contengan los signos oficiales distintivos establecidos por 

la Comisión Electoral; 

b)   las boletas que contengan indicaciones distintas a una de las listas de 

candidatos admitidas; 

c)   las boletas ilegibles o tachadas; 

d)   las boletas que contengan signos de reconocimiento 

e)   los sobres que contengan más de una boleta de diferentes listas; 

f)   los sobres que contengan una boleta de una lista junto con cualquier otro tipo 

de elemento. 

 

2  No se considerara nula el voto cuando en un mismo sobre se encuentre más de una 

boleta que corresponda a la misma lista de candidatos. En este caso, se desecharan la 

boletas adicionales. 

3 El presidente de la Comisión Electoral escribirá al dorso de la boleta nula (en rojo) 

los motivos de invalidación de la misma y los refrendará con su firma. 

 

Artículo 22 Errores ortográficos 

 

Los errores ortográficos no supondrán la nulidad del sufragio, salvo que no permitan 

identificar a ciencia cierta a ninguno de los candidatos oficiales. 
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Artículo 23 Recuento de votos y proclamación de los resultados 

 

 

1 Una vez abierta la urna, los integrantes de la Comisión Electoral contarán en voz 

alta el número de boletas de votación y comprobarán su validez. Si en el supuesto que el 

número de boletas escrutadas es igual o inferior a los sobres entregados, la votación será 

considerada como válida. En caso contrario, el recuento de votos se declarará nulo y se 

reiniciará inmediatamente aplicando el procedimiento antes descrito. 

 

2 Si se hace necesaria una segunda votación (votación subsiguiente),   el proceso 

electoral deberá retomarse a partir de los artículos precedentes.  

 

Artículo 24  Proclamación de los resultados definitivos 

 

1 Una vez que el recuento haya sido terminado y controlado, el presidente de la 

Comisión Electoral  anunciará oficialmente los resultados ante los delegados de la 

Asamblea. Las actas con los resultados serán redactadas y firmadas por todos los  

Integrantes de la Comisión Electoral. 

2 El acta final se distribuirá a los delegados de la Asamblea y, de ser el caso, a los 

órganos gubernamentales pertinentes. Se incluirán en el acta, las deliberaciones realizadas 

por la Asamblea. 

  

 

VI.  DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 25  Disposiciones finales 

 

1 La no aplicación de las reglas y principios de este Código Electoral por parte de la 

AFA se considerará violación grave de las obligaciones establecidas en los estatutos de la 

FIFA y de la CONMEBOL, y podrá conllevar las consecuencias y sanciones mencionadas 

en los respectivos estatutos y reglamentos. 

2 La Comisión Electoral remitirá todos los documentos oficiales relativos a las 

elecciones a la Dirección General Ejecutiva, encargada de remitirlos a los órganos 

pertinentes,  cuando sea necesario, y de archivarlos.  

3 Todas las cuestiones relativas a la organización administrativa y técnica de la 

Asamblea electiva que no  estén previstas en el presente Código serán resueltas por la 

Comisión Electoral. 

4 Todas las cuestiones relativas al desarrollo de las elecciones que no estén previstas 

en el presente Código serán resueltas por la Comisión Electoral, teniendo en consideración 

las normas y regulaciones de la FIFA.  

 

Los integrantes de la Comisión Electoral deberán observar los estándares más elevados de 

imparcialidad a la hora de ejercer sus funciones.  

 

  

Artículo 26  Disposiciones transitorias 

 

1 De acuerdo a la disposición transitoria comprendida en el artículo 87 inciso 1 del 

estatuto de la AFA, se establece que el Comité de Regularización de la AFA ejercerá las 

funciones de la Comisión Electoral de manera ad interim hasta que concluya la primera 

Asamblea electiva subsecuente a la entrada en vigor de este estatuto, según el mandado de 

la FIFA comunicado el 18 de julio del 2016. El Tribunal de Apelaciones de la AFA ejercerá 

las funciones de Comisión de apelación electoral de manera ad ínterin hasta que concluya la 

primera Asamblea electiva subsecuente a la entrada en vigor de este estatuto. 

2 Las disposiciones que establecen plazos relativos al proceso electoral deberán ser 

adaptadas a lo estipulado en la disposición transitoria comprendida en el artículo 87 inciso 

8 del estatuto de AFA, que establece un calendario electoral en el que se prevé que el 

proceso electoral comience el 24 de febrero de 2017 y concluya el 29 de marzo de 2017.  

 

 

Artículo 27 Entrada en vigor 
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El presente Código Electoral ha sido adoptado por la Asamblea de la AFA celebrada en  

Ezeiza, Provincia de Buenos Aires,  el 24 de Febrero de 2017  y entrará en vigor con efecto 

inmediato. 

 

 

PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA 

 “Aprobación del cronograma electoral para la elección del Presidente y demás autoridades 

“de la Asociación del Fútbol Argentino.” 

    El Dr. Diego Turnes señaló que al haberse aprobado el Estatuto ya estaba aprobado el 

cronograma electoral, incluyendo la propuesta formulada por el señor Achile, por lo que 

mocionaba para que quede constancia, que se dé lectura al mismo. El señor Lovato apoyó 

dicha moción. Por Gerencia se dio lectura al texto del cronograma electoral, que determina: 

Cronograma electoral para la primera Asamblea electiva de Comité Ejecutivo, subsecuente 

a la entrada en vigor de este estatuto. Con motivo de la imperiosa necesidad institucional de 

la Asociación del Fútbol Argentino de regularizar sus autoridades, al sólo efecto del 

próximo acto eleccionario se aprueba el siguiente cronograma electoral: 

a) Plazo para elección de delegados en Asamblea por Divisional: del 25 de febrero 

al 3  de marzo de 2017; el mandato de los delegados que sean designados para la 

primera Asamblea electiva de Comité Ejecutivo, subsecuente a la entrada en 

vigor de este estatuto será desde su designación conforme el presente 

cronograma electoral y hasta el 31 de agosto de 2017; 

b) Plazo para la presentación de candidaturas: del 4 al 8 de marzo 2017 a las 20 

horas; 

c) Plazo para la realización del examen de las candidaturas por parte de la 

Comisión Electoral ad ínterin: del 9 al 12 de marzo 2017 a las 20 horas; 

d) Plazo para interponer recursos: del 14 al 15 de marzo 2017 a las 20 horas; 

e) Plazo para resolver apelaciones por parte del Tribunal de Apelación de la AFA: 

hasta el 16 de marzo 2017 a las 20 horas;  

f) Plazo para la realización del examen de idoneidad por parte del Colegio  Público 

de Abogados de la Capital Federal: del 9 al 19 de marzo de 2017 a las 20 horas; 

g) Plazo para interponer recurso ante el Colegio Público de Abogados de la Capital 

Federal  con respecto al examen de idoneidad del  Colegio Público de Abogados 

de la Capital Federal: del 20 al 22 de Marzo de 2017 a las 20 horas; 

h) Plazo para resolver los recursos por parte del Colegio Público de Abogados de la 

Capital Federal: del 23 al 26 de Marzo de 2017 a las 20 horas; 

i) Plazo para publicación definitiva de listas de candidatos: 27 de marzo 2017 y 

Acto eleccionario: 29 de marzo de 2017. 

 El cronograma electoral resultó aprobado por unanimidad de votos (70), tras lo cual tuvo 

lugar un sostenido aplauso. 

 

 CIERRE DEL ACTO 

    El señor Armando Pérez expresó que la Asamblea ha hecho un tratamiento lo mejor que 

pudo y que esperamos una nueva AFA que sirva para todos. El acto culminó a las 18.40 

horas. 

 

 

* * * 


